
P á g i n a  5 2 1

A ñ o X V I I  L u n e s  4 de  f e b r e r o  de  1 9 5 2  N ú m . 3  5

S U M A R I O
P Agina

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
M INISTERIO  DE LA GOBERNACION
DECRETO de 25 de enero de 1952 'por el que se declara ju 

bilado, por cum plir La edad reglamentaria, a don Tirso 
Cepedai García, Jefe Superior de Adm inistración C ivil de 
este D ep a rta m en to .......................................................................  522

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 25 de enero de 1952 por la que se crea una Comi

sión para la elaboración de un plan coordinado de repo
blación de las areas forestales pobladas o que sean suscep
tibles de repoblación con especies de rápido crecimiento 
y de programación de las industrias de producción de ce
lulosa y pasta para papei ........................................................... 522

Otra de 29 de enero de 1952 por la que se resuelve el re
curso de agravios interpuesto por José Benéitez Marqués
contra el Decreto de 7 de Julio de 1950 ...............................  523

Otra de 30 de enere de 1952 por la que cesa en la Fiscalía
Superior de Tasas don Federico Casas V ic ia n a ....................  524

Otra de 30 de enero de 1952 por la que se confirma en la
Fiscalía Superior de Tasas a don Enrique Abellán Hurtado. 524

M IN ISTERIO  DE JUSTICIA
Orden de 29 de enero de 1952 por la que se dispone que los 

opositores ai Cuerpo de Agentes Judiciales que tengan su 
residencia en las Islas Canarias celebren los ejercicios de 
las oposiciones ante un Tribunal que se constituye en
Las P a lm a s ....................    524

Otra de 29 de enere de 1952 por la que se promueve a Jefe 
de Administración de tercera clase del Cuerpo Administra
tivo de los Tribunales a don Francisco Pena Navarro ... 524

Otra de 29 ae en^ro de 1952 por la que se promueve a Jefe 
de Negociado de primera clase del Cuerpo Adm inistrativo
de los Tribunales a don Evelio Rodríguez Solano ..............  524

Otra de 29 de enero de 1952 por la que se promueve a Jefe
de Negociado de segunda clase del Cuerpo Adm inistrati
vo de los Tribunales a don Antonio Garcés Ruiz ..............  524

Otra de 29 de enero de 1952 por la que se promueve a Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo Administrativo 
de Los Tribunales a doña Magdalena Giménez Escribano. 525

Otra de 31 de enero de 1952 por la que se promueve a Auxi
liar de primera clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales a doña María Anarbella Borrego Hernández... 525

Otra de 31 de enero de 1952 por la que se declara en situa
ción de excedencia voluntarla a don Francisco Luis Solar 
Vigo, Auxiliar de tercera del Cuerpo de Auxiliares de la
Administración de Justicia ...................................................... 525

Otra de 31 de en^ro de 1952 por la que se nombra para la 
plaza de Auxiliar de tercera del Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia a don Mariano González
P é r e z .........................................   525

Otra de 31 ce enero de 1952 por la que se promueve a Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuerpo Administrativo 
de los Tribunales a doña María Luisa Bérgamo Expósito. 525 

Otra de 31 de enero de 1952 por la que se promueve a 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo Adm inistrativo de 
los Tribunales a don Manuel Romero Peláez, que lo es
de tercera........................................................................................  525

M IN ISTER IO  I)E HACIENDA
Orden de 31 de enero de 1952 por la que se nombra Inspec

tor general del Cuerpo de Inspectores Técnicos de T im 
bre del Estado a don Samuel Ruiz Mateo ........................... 525

Otra de 25 de enero ae 1952 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a ía importación de una brújula taqul- 
métrica «T  B. 40», con su trípode, destinada al Servicio
Geográfico del Ejército ..............................................................  525

M IN ISTER IO  I>E LA GOBERNACION
Orden de 28 de enero de 1952 por la que se dispone el reti

ro por inutilidad física del Policía Armado don Avelino
Hermida G o n zá le z ........................................................................ 526

M IN ISTERIO  DE OBRAS Pl.TILICAS
Orden de 29 de enero de 1952 por la que se regula la for

ma de liquidar los atrasos que haya en las entregas del 
cupo forzoso de traviesas  .........       526

PAGINA

M INISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 21 de aiciemore de 1951 por ia que se aprueban 

obras en las murallas Cáceres, monumento nacionai,
importante ■ 58.873 30 pesetas .........................................................  527

Otra de 2 de enero de 1952 por la que se declara jubilado
al Catedrático de i? Escuela Central de Bellas Artes de
San Fernando don Daniel Vázquez Díaz, por cumplir la
edad reglam en taria.........................................................................  527

Otra de 3 de enere de 1952 por la qne se anulan todos los
Tribunales de oposiciones a cátedras y plazas de Profe
sores especiales de todos los Centros dependientes de la 
Dirección General de Bellas Artes y se abre nuevo plazo de 
presentación de instancias para las oposiciones que se
citan ..................................................................................................  527

Otra de 19 de ener:> de 1951 por la que se convoca a con
curso-oposición una plaza de Profesor Auxiliar numerario 
de «Escultura» de la Escuela Superior de Bellas Artes de
San Jorgr, de B arce lon a ...............................................................  527

Otra de 21 de enero de 1952 por la que se da la denomi
nación de «Jesús G uridi» al Conservatorio Elemental de
Música de V ito r ia ........................................................................... 523

Otra de 21 de enero de 1952 por la que se nombra al exce
lentísimo señor don Juan de Contreras y López de Ayala, 
Marqués de Lozoya, Director honorario de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Carlos, de Valencia ... _.. 528

Otra de 22 de enero de 1952 por la que se nombra a doña 
Concepción Alclás Aicart Profesora Auxiliar numeraria de 
«Dicción y Lectura Expresiva» del Conservatorio Profesio
nal de Música y Declamación de Valencia, en virtud de
concurso-oposición .........................................................................  528

Otra de 29 de enero de 1952 por la que se señalan normas 
para la actuación de los Guías, dependientes de la Direc
ción General de Turismo, en el Museo Nacional del Prado. 528

M INISTERIO  DE TRABAJO
Orden de 24 de enero de 1952 por la que se dispone el cum

plim iento de la sentencia recaída en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por la Compañía de Ferro
carriles de Cataluña contra la de 28 de marzo de 1946 ... 528

M INISTERIO  I)E INDUSTRIA
Orden de 26 de enero de 1952 por 1a que se resuelve el con

curso convocado por la de 6 de diciembre de 1951 para 
cubrir vacantes de Ayudantes In d u stria les .................. 528

M INISTERIO  DE AGRICULTURA
Orden de 18 de enero de 1952 por la que se establece el 

régimen a que habrán de ajustarse las prórrogas o nova
ciones de ¿as concesiones de zonas algodoneras................... 529

M INISTERIO  DE COMERCIO
Orden de 30 de enero de 1952 por la que se autoriza a 

«Ramón Pose e Hijos, S. L.», para construir un depósito 
regulador de mariscos en el Distrito Marítimo de Corme. 530

Otra de 3C de enero de 1952 por la que se declara de u ti
lidad para la pesca la obra titulada «Navegación para pa
trones de gran altura», de la que es autor el Teniente 
de Navio don José María Moréu Curbera ...........................  531

M INISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
Orden de 28 de enero de 1952 por la que se acuerda que a 

partir de la publicación de esta Orden las nuevas propues
tas de directores de periódicos que hayan de formularse, 
a tenor dei artículo 11 de la Ley de 22 de abril de 1938, 
habrán de ir acompañadas de una copia del contrato civil 
de prestación de serv ic ios ..................................................  531

ADM INISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.— Dirección General de los Registros y del Nota

riado.— Anunciando concurso de provisión ordinaria de 
las Notarías vacantes que se indican, correspondientes a
los turnos y en los grupos que se expresan ............................  531

Resolución en el recurso gubernativo interpuesto por el 
Procurador don Francisco Gallardo Pérez, en nombre de 
don Salvador Carrillo Becerro y de don José Sánchez del 
Villar y Barona contra la negativa del Registrador de 
la Propiedal del Mediodía, de Sevilla, a inscribir un ex- 
pediente de dominio .....................................  ......... .........  532;



522__________   4 febrero 1952 B. O. del E.—Núm. 35

p a g i n a

HACIENDA.— Dirección General de la Deuda y Clases Pasi
vas.— Transcribiendo relación de la declaración de haberes 
pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado 
esta Dirección General en la primera quincena de oc
tubre de 1951............................................................................................  534

OBRAS PUBLICAS.— Dirección General de Obras Hidráu
licas.— Anunciando subasta de las obras de «Saneamiento 
de Castellnóu de Seana (Lérida)»...................................................  635

Anunciando subasta de las obras de «Saneamiento de Se- 
gorbe (Castellón)»...................................................................................  535

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.— Adjudi
cando definitivamente a la «Compañía de Construccio
nes Hidráulicas y Civiles, S. A.», la ejecución de las obras 
de «Prolongac.ón dei muelle del puerto de Puerto de 
C ab ras»........................................................................................................ 536

Adjudicando definitivamente a «Dragados y Construccio
nes, S. A.», la ejecución de las obias de «Dragado en el

PAgina

Interior del puerto de Puerto de Santa María, conforme
al plan general de habilitación del puerto, trozo primero». 53Q

Adjudicando definitivamente a «Sociedad Constructora 
Cuesta y Cano, Sociedad Limitada», ia ejecución de las 
obras del «Dique de abrigo en ei puerto de San Antonio
Abad» ...............   536

Adjudicando de initivamente a doña Ramona Gabarátn Es- 
naola viuda de Juan José Mancisidor, la ejecución de las 
obras de «Dragado de ia dársena exterior dei puerto de
Motrico» ......................................................................................................  536

Adjudicando definitivamente a «Dragados y Construcciones, 
Sociedad Anónima», .a ejecución de las obras de «Escolla-
deio en la rada de C u llera»....................................... .................  636

Adjudicando definitivamente a «Berna' Pareja, S. A.», la eje
cución de las obras de «Terminación de las obras del 
puerto de refugio para embarcaciones pesqueras en Jávea». 536

ANEXO V NIC O.— Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 25 de enero de 1952 por el que se declara ju
bilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don Tir
so Cepedal García, Jefe Superior de Administración Ci
vil de este Departamento.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y con 
arreglo a los artículos ochenta y siete y ochenta y ocho 
del Reglamento de siete de septiembre de mil novecien
tos dieciocho, dictado para aplicación de la Ley de Ba

ses, de veintidós de julio del mismo año, y Ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, 

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Tirso Cepedal Gar
cía, Jefe Superior de Administración Civil de dicho De
partamento; debiendo causar baja en el servicio activo 
el día veintiocho del actual, en que cumple la edad re
glamentaria al efecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de enero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de enero de 1952 por la 

que se crea una Comisión para la ela
boración de un plan coordinado de re
población de las áreas forestales pobla
das o que sean susceptibles de repo
blación con especies de rápido creci
miento, y de programación de las in
dustrias de producción de celulosa y 
pasta para papel.

Excrnos. Sres.: El área forestal nacio- 
na. susceptible de ser repoblada con espe
cies de crecimiento rápido, cuya signi
ficación resulta *• vidente, tanto desde el 
punto de vísta de la fabricación de ce
lulosa y de pasta para papel como del 
de obtención de mader^ para minería y 
cajerio diverso, preferentemente el de
dicado a la exportación de frutos, se 
encuentra constreñida, por condiciones 
climatológicas, altitud y naturaleza del 
suelo, a determinadas^ zonas de las pro
vincias del litoral Norte de Galicia y 
del litoral Atlántico de Andalucía. El 
hecho de que con terrenos de limitada 
extensión haya de atenderse a la serie 
de necesidades concretas ya existentes y 
a los planes futuros de producción de 
celulosa, pasta para papel y carbón mi
neral, en proyecto o que presumiblemen
te pudiera realizarse en el futuro, acon
seja que, con la participación de todos 
los elementos interesados, se Ueve a cabo 
un estudio de conjunto que permita con
cretar el destino de cada una de las 
zonas afectadas y la distribución entre 
ellas de las distintas especies forestales 
de crecimiento rápido que constituyen el 
objeto de la repoblación, a fin de que la 
utilización de los terrenos citados se su
jete a un meditado plan que, en la me
dida de lo posible, permita satisfacer 
las pretensiones y necesidades que en

el ámbito nacional se encuentran plan
teadas.

Dicho plan de distribución de terrenos, 
y, como consecuencia, de producción de 
primeras materias celulósicas de origen 
agrícola, habrá de completarse, en el or
den industrial, con la programación de 
las necesidades suseept. bles de atenderse, 
habiaa cuenta tanto de los montes exis
tentes en la actualidad como de los que 
pudieran crearse en el futuro, concre
tando en consecuencia, las característi
cas, distribución y capacidad de las dis
tintas unidades de fabricación que nues
tras industrias nacionales de celulosa y 
de pasta para napel precisan, así como 
la conveniencia de regular su implanta
ción de manera aue ésta se subordine 
en el tiempo a ’a consecución de las 
repoblaciones que para su abastecimien
to hayan de realizarse, sin olvidar el 
preferente y fundamental interés de aten
der a las necesidades de apeas de nues
tra minería y del cajerio preciso para la 
exportación de nuestros productos, así 
como tampoco la importancia de la in
dustria de aserrío existente en muchas 
de las provincias mencionadas y el pa
pel esencial que la misma representa tan
to en el ordeti social como en el de abas
tecimiento de los importantes sectores 
nacionales que utilizan su madera.

En su virtud, esta Presidencia, a pro
puesta del Ministro de Agricultura y con 
la aprobación del Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Se crea una Comisión interminis
terial encargada de elaborar un plan 
coordinado de repoblación de las áreas 
forestales pobladas o que sean suscep
tibles de repoblación con especies de rá
pido crecimiento, y de programación de 
la industria nacional de celulosa y pas
ta para papel.

2.° El trabajo de la mencionada Co
misión deberá desarrollar el contenido 
siguiente;

I. Programación de las necesidades 
nacionales de celulosa, pasta para papel, 
minería, cajerio y madera en general, 
susceptibles de satisfacerse con la pro
ducción forestal de especies de rápido 
crecimiento y primeras materias celu
lósicas de origen agrícola.

n . Normas generales a que deba su
jetarse la repoblación forestal con espa
cies de rápido crecimiento y su distri
bución en el área forestal a que la mis
ma ha de referirse.

ILL Estimación de la producción ac
tual y futura de las masas forestales 
formadas con dichas especies y estable
cimiento de las diiectnces a que su uti
lización haya de atemperarse.

IV. Estudio de la producción nacional 
dt residuos agrícolas susceptibles de de
dicarse a la producción de celulosa y de 
pasta para papel.

V. Determinación, por regiones o zo
nas, de la clase capacidad y emplaza
miento de las diversas unidades de fa
bricación de celulosa y de pasta para pa
pel, expresando las condiciones que han 
de regular el establecimiento y explota
ción de estas industrias por la iniciativa 
privada o con el concurso del Estado, y 
el momento más conveniente para pro
ceder a su instalación, atendiendo a su 
propia finalidad y a las disponibilidades 
de primeras materias.

VT Proponer las disposiciones legales 
que deben dictarse para conseguir los 
fines que se persiguen.

VII. Asesorar, ana vez publicadas és
tas, a los Ministerios de Industria y de 
Agricultura en cuantas gestiones sobre 
U materia objeto de esta Orden le fue
ren sometidas a informe por uno u otro 
de los citados Departamentos ministe
riales

3 ° Para la redacción de su dictamen, 
la Comisión se fundamentará en loe da
tos que han de proporcionarle la Direc
ción General del Patrimonio Forestal dei
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Estado, Dirección General de Montes, Dirección General de Agricultura, Dirección General de Industria, Dirección General d i  Minas y Combustibles, Instituto Nacional de Industria, Servicio de la Madera y Servicio de¿ Esparto.4.° La Comisión Interministerial que se crea por la presente Orden será presidida por el Director general del Patrimonio Forestal del Estado o persona en quien el mismo delegue y estará constituida por un representante de cada una de las Direcciones y Organismos mencionados en el apartado anterior, nombrados por los Ministerios de que aquéllos respectivamente dependan5.° La Comisión emitirá su dictamen en el plazo máximo de seis meses, contados a partir de la fecha de su constitución.6.° Una voz aprobado por la Presidencia del Gobierno, previo informe de los Ministerios de Agricultura e Industria, el dictamen que por la Comisión se hubiera formulado, con las observaciones y correcciones, en ru caso, pertinentes, quedarán encargados dichos Departamentos de su desarrollo cada uno en las materias de su respectiva competencia.Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a VV. EE. muchos años.Madrid, 25 de enero de 19*52.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de Industria yde Agricultura.

ORDEN de 29 de enero de 1952 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por José Benéitez Marqués contra el Decreto de 7 de julio de 1950.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 14 de diciembre último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios interpuesto por don José Benéitez Marqués contra el Decreto de 7 de julio de ?950, por el que se nombró Secretario de la Sala Tercera del Tribunal Supremo a don Ramón May- cas y de Meer; y Resultando que en 10 de febrero de 1950 quedó vacante la plaza de Secretario de la Sala Tercera del Tribunal Supremo por haber sido nombrado para otro cargo don Federico Cuyás y González Corvo, que la servía; y que, después de haber sido declarado desierto por falta de solicitantes el concurso de traslación anunciado para la provisión de la citada plaza en 6 de marzo del mismo mes, se publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 de mayo siguiente otrc anuncio convocando concurso de promoción para proveer, en el turno primero, dicha plaza entre Secretarios de la Administración de Justicia de las categor.as tercera, cuarta y quinta y con sujeción a las normas establecidas en la Orden ministerial de 5 de julio de 1949, complementada por la de 21 de diciembre del propio año;Resultando que, dentro del plazo concedido para ello por el anuncio convocatoria del concurso, se presentaron ocho solicitantes, de los cuales siete pertenecían a la categoría cuarta le  Secretarios de la Administración de Justicia y el octavo a la categoría quinta de: mismo Cuerpo, figurando entre los primeros don. Ramón Benéitez Marqués, hoy recurrente, y don Ramón Maycas c?¿ Meer, recayendo el nombramiento, en virtud del Decreto de 17 de julio de 1950, resolutorio del concurso, en favor del segundo de los señores citados;Resultando que contra dicho Decreto Interpuso en señor Benéitez Marqués, dentro de plazo, recurso de reposición y, al considerarlo desestimado en aplicación del silencio administrativo recurrió, en tiem

po y forma, en agravios solicitando en ambos recursos que se declarara la nulidad absoluta del Decreta impugnado y ¿e dictara otro en su luga'  nombrándole para ocupar la plaza cuestionada, por entender que el señor Maycas de Meer, respecto del cual no ignoraba que habia pertenecido hacía mucho tiempo al Cuerpo de Secretarios de la Administración ce Justicia, carecía de la aptitud necesaria para ser designado, pues pe • razones que desconocía dejó de form sr parte del citado Cuerpo, como lo probaba—a su juicio— el hecho de que su nombre no figuraba en los últimos escalafones publicados en 1942 y 1943, sin qu* pudiera concederse ningún valor, por adolecer también del vicio de nulidad absoluta, a las Ordenes de 31 de julio y 13 de septiembre de 1919, por las que se confirieron nombramientos de Secretario d: Gobierno ae la Audiencia Territorir: de La Coruña y de Secretario de la Sección Segunda del Tribunal Contencioso-administrativo de Madrid, en favor del señor Maycas de Meer;Resultando que la Sección segunda de la Dirección General de Justicia, al emitir su preceptivo informe sobre la procedencia y fondo del recurso de agravios, y después de aclarar qv j el señor Maycas de Meer, que desempeñaba en 1930 el cargo de Secretario de Gobierno de la Audiencia Territorial d-' Cáceres, fué declarado excedente voluntario por Real Orden de 15 de octubre de 1930, reingresando en el servicio activj el 31 de julio de 1949, al amparo de lo preceptuado por el articulo 46 del Decreto de 26 de diciembre de 1947 y el número tercero de la Orden de 15 de m a ro  de 1946, propone la desestimación del recurso, fundando tal propuesta: 1.° Ern que el señor Maycas de Meer poseía plena aptitud legal para acudir y ser nombrado en el concurso, cuya resolución se impugnaba, ya que la situación de excedencia voluntarla en que se encontraba al solicitar el reingreso no tiene limitación de tiempo en el Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia y, por otra parte, no era dable ahora discutir su reintegración a la carrera, ya que la Orden de 31 de julio de 1949 que le concedió el reingreso ai servicio activo fué consentida, en su día, por todos los Secretarios de :a Administración de Justicia, incluido e¿ recurrente. 2.Q En que la plaza de Secretario de la Sala Tercera del Tribunal Supremo sacada a concurso era de las retribuidas únicamente median! í sueldo, por lo que al no existir entre los concursantes de la cuarta categoría más que uno—el señor Maycas de Meer—que hubiera optado por tal sistema de retribución, era evidente que éste tenia derecho preferente para ser nombrado sobre el resto de los que acudieron al concurso, de acuerdo con lo prevenido en la Orden de 21 de diciembre de 1949 a la que se remitía la convocatoria de aquél;
Vistos las Ordenes de 15 de octubre de 1930 y 21 de didembr. de 1949, el anuncio convocatoria del concurso publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 de mayo de 1950, la Ley de Bases de Funcionarios Públicos, de 22 de julio de 1918, y su Reglamento, de 7 de septiembre del mismo año; el Real Decreto de 30 de marzo de 1915, la Ley de 18 de junio de 1947 y el Decreto de 26 de diciembre del mismo año;
Considerando que en el presente recurso de agravios se plantean por su orden dos distintas cuestiones, consistentes, la primera de ellas, en determinar si el señor Maycas de Meer poseía o no la aptitud legal necesaria para acudir al concurso convocado en 16 de mayo de 1950 con el fin de proveer la plaza de Secretarlo de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, y, la segunda, en precisar si el Decreto de 7 de junio de 1950, resolutorio del concurso mencionado, ha lesionado de algún modo

el derecho que pudiera asistir al recurrente para cubrir aquella vacante;Considerando, en cuanto a la primera de las cuestiones mencionadas, que la única condición exigida por el anuncio convocatoria del recurso, cuya resolución se discute, para acudir al mismo era de pertenecer a alguna de las categorías tercera, cuarta o quinta del Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia, y que ostentando el señor Mayca3 Meer la categoría cuartv dentro de dicho Cuerpo es evidente que reúne la aptitud legal suficiente para aspirar a la plaza sacada a concurso, sin que sea jurídicamente viable la impugnación efectuada por el recurrente del reingreso al servicio activo del nombrado, ya que la Orden de 31 de julio de 1949, por la que se le otorgó el aludido reingreso, fué consentida plenamente por el recurrente y por todos los pertenecientes al Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justic ia;Considerando que aun en el supuesto de que el recurrente se hubiera opuesto, fn tiempo y forma hábiles, al reingreso del señor Maycas de Meer en el servicio activo del Cuerpo del Secretariado de la Administración de Justicia, tampoco hubiera prosperado tal pretensión, ya que en la propia Orden de 15 de octubre de 1930, por la que se concedió al citado señor su pase a la situación de excedencia voluntaria, se invocaba expresamente el artículo sexto del Decreto de 30 de marzo de 1915, en el que se dispone que la excedencia voluntaria se otorgará a los Auxiliares '—entre los que figuran los Secretarios— de las carreras judicial y fiscal «por tiempo ilimitado»; por lo que debe concluirse que la Orden de 31 de julio de 1949 que concedió el reingreso en el servicio activo al «Secretario de la Administración de Justicia en situación de excedencia voluntaria señor Maycas de Meer» se ajustó plenamente a las normas que ai respecto se contienen e el Decreto de 26 de diciembre de 1947, orgánico del Cuerpo del Secretariado de la Administración de Justic ia;Considerando, por lo que respecta a ia segunda de las cuestiones suscitadas en <?\ presente recurso de agravies, que la Qr- den ministerial de 21 de diciembre de 1949—8 la que se remi13 expresamente .a convocatoria del concurso—dispone que «cuando las plazas sacadas a concurso sean de las retribuida únicamente por sueldo, tendrán preferencia, dentro f.e cada categoría, los concursantes que hayan optado por la retribución, mediante sueldo y gratificación fija», norma de preferencia que fué rigurosamente respetada por el Decreto impugnado, resolutorio del concurso, habida cuenta de que las plazas de Secretarios del Tribunal Supremo —como la que fué objeto del concurso en este caso—únicamente pueden ser retribuidas mediante sueldo, según lo prescrito por la disposición transitoria séptima del Decreto de 26 de diciembre de 1947, y de que el nombrado para ocupar tal vacante optó, en su d'a, por el aludido sistema de retribución, sin que esta circunstancia concurra en el recurrente, por lo que resulta incuestionable el preferente derecho del primero sobre el segundo para ser designado,El Consejo de Ministros, de conformidad con el diotamen emitido por el Consejo de Estado, ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios »Lo que de orden de Su Excelencia '6  publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. v notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E  muchos años.Madrid, 29 de enero de 1952.
c a r r e r o

Excmo. Sr. M inlstn de Justicia.
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ORDEN de 30 de enero de 1952 por la que cesa en la Fiscalía Superio? de Tasas don Federico Casas Viciana.

Excmos. Sres.: Vist< 5o comunicadopor el ílino. Sr. Fiscal Superior de Tasas, y a petición d^l interesado.Esta Presidencia ha tenido a bien acordar que don Federico Casas Viciana, Maestro Nacional, destinado en comisión a la Fiscalía Superior de Tasas por Orden circular de fecha 10 de enero de 1946 (BOLETIN OFICLAL DEL ESTADO núm. 20), ese en la referida comisión, reintegrándose a su anterior destino.Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento „ demás efecto?D 5os guarde a VV EE muchos años. Madrid, 30 de mero de 1952.
CARREROExcmos. Sres...

ORDEN de 30 de enero de 1952 por la que se confirma en la Fiscalía Superior de Tasas a don Enrique Abelián Hurtado.
Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí- simo señor Fiscal S_uperkK de Tasas, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 30 de septiembre de 1940 v articulo 22 del Reglamento Provisional dictado para su aplicación, aprobado ñor Orden de 11 de octubre del mismo año,Esta Presidencia ha tenido a bien confirmar en la comisión que le fué conferida por Orden circula- de fecha 30 de en°ro 1947 f BOLETIN OFTCTAL DEL ESTADO núm. 34). en la Fiscalía Superior de Tasas, a Jefe de Administración de primera clase del Cuerpo Técnico de Correos don Enrique Abelián Hurtado, recientemente promovido a la c^teeoría de J^fe de Administración de primera clase con ascenso: continuando percibiendo sus beberes en la forma aue ha venido haciéndolo hasta la fecha.Lo oue digo a VV EE. para su conocimiento y demás efectos P*ns m>*rde a W  FE. mnehos años. Madrid, 30 de enero de 1952.

CARREROExcmos, Sres...

ministerio de justicia

ORDEN de 29 de enero de 1952 por la que se dispone qué los opositores al Cuerpo de Aqeutes Judiciales. oue tengan su residencia en las Islas Canariascelebren los ejercicios de las oposiciones a^te un Tribunal que se constituye en Las Palmas.
' limo. Sr : La Orden de 21 de «eptiem-' bre de 1951 convocó oposiciones para cubrir plazas de aspirantes al Cuerno de Agentes Judiciales, y a fin de evitar a los opositores residentes en la»; Islas Canarias los periuicios que puede ocasionarles el desplazomienio a la Península nara, Efectuar los ejercicio^ de dichas oposiciones. se hace preciso dictar las normas necesarias para recular la actuación de los referidos .espirantes, constitución d°l Tribunal v sistema aue ha de . seguirle jipara obtener la necesaria unidad de criterio en la calificación de los ejercicios.' En su virtud,E^te Ministerio ha tenido a bien dis- . poner:: Primero. Los asnim ntes admitidos alas oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Agentes Judiciales convocadas por Or deh ministerial de 21 de «septiembre últim o oue tengan su residencia en las Islas Canarias, verificarán los ejercicios

de dichns oposiciones en Las Palmas, ante un Tribunal del que formará parte oomo Presidente, un Magistrado de la Audiencia Territorial de dicha capital, y como Vocales, el Teniente Fiscal y un Secretario de Sala de la referida Audiencia, el último de los cuales actuará, además, como Secretario del TribunalSegundo. Los temas que han de desarrollar loe opositores en cada uno de ios ejercicios determinados en Lj Orden de convocatoria, se remitirán por correo oficial y en sobres cerrados, al Presidente de dicho Tribunal, el que, una vez recibidos citará a los Vocales para la primera reunión del Tribunal, que se cele brará dentro de los tres días hábiles siguientes, al objeto de acordar la fecha, hora y lugar en que han de practicarse lo* ejercicios, que se fijará en el más breve plazo posible, cuyo ««cuerdo se publicará en el «Boletín Oficial» de las provincias de dicho territorio, para conocimiento de los interesados.Tercero Los aspirantes a las oposiciones de Agentes Judiciales realizarán coda ejercicio en una sola sesión, a la que serán citados todos ellosCuarto. Constituido el Tribunal en el día f  hora aue se haya señalado, el Presidente verifioará la apertura del sobre cerrado que contenga las cuestiones que hayan de desarrollar los opositores en el primer ejercicio, procederá a su lectura en voz alta para conocimiento de éstos, V quedará constituido el Tribunal por un período máximo de hora y medio, durante el cual los aspirantes desarrollarán por escrito las cuestiones objeto de este ejercicio, y una vez terminada la redacción o transcurrido el plazo señalado, lo entregarán al Tribunal que lo cerrará bajo sobre firmado por el opositor y sellado con el de la Audiencia Territorial.Quinto. La práctica del segundo ejercicio tendrá lugar en el siguiente din hábil al en que se haya celebrado el primero, y constituido el Tribunal a tal objeto. en el lugar y hora previamente señalado, el Presidente procederá a l£ aper tura del sobre aue contenga el tema que han de desarrollar los interesados, y previa lectura de su contenido, se concederá a los opositores un plazo de dos horas para que puedan desarrollarlo por escrito Terminado este plazo o concluido el ejercicio, *e entregará éste al Tribunal que ,1o cerrará bajo sobre firmado por el in teresado y sellado con el de la Audiencia TerritorialSexto. El Tribunal levantará acta de las sesiones que celebre, en la que consignará h  hora, el día y objeto de la reunión, y en las relativas a la práctica de cada uno de los ejercicios hará constar el contenido de los temas que se hayan desarrollado, cuyes copias, a u to , rizadas por el Presidente se enviarán en el primer correo oficial, en unión de los sobres cerrados y sellados aue contengan los ejercicios, ál Ministerio de Justicia, que los remitirá al Tribunal calificador que actúe er. Madrid.Séptimo. Recibido*; por el Tribunal los documentos a que se refiere el apartado anterior se reunirá en sesión para proceder a la lectura y canflcación de lo»? ejercicios, cuyo resultado se comunicará al Presidente de la Audiencia Territorial de Las Palmas para conocimiento de los interesados, tomándose la oportuna nota para la inclusión de los aprobados en el lugar que les corresponda en la propuesta que de acuerdo con la Orden de con vocatoria, hn de elevar el Tribunal calificador al Ministerio de Justicia para su aprobación definitivaLo digo a V I. para su conocimiento y afectos consiguientes.
Dios guarde a V I muchos años.
Miadrid, 29 de enero de 1952.

ITÜRMEND1 
limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 29 de enero de 1952 por la que se promueve a Jefe de Adm inistración de tercera clase del Cuerpo Adm inistrativo de los Tribunales a don  Francisco Pena Navarro.
limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en los artículos 20 y 21 del Reglamento orgánico de 12 de noviembre de 1948,Este Ministerio acuerda promover, en corrida reglamentaria de escalas, a la plaza de Jefe de Administración de tercera clase del Cuerpo Administrativo de los Tribunales, dotada con el haber anual de 16.800 pesetas, vacante por fallecimiento de don Fernando Bello Amarillas, a don Francisco Pena Navarro, Jefe de Negociado de primera clase del citado Cuerpo, con destino en la Secretaría de Gobierno de la Audiencia Territorial de La Coruña. que ocupa el primer lugar entre los de su categoría. Esta promoción se entenderá realizada, a todos los efectos, en el día 18 de los corrientes, fecha en que se produjo la vacante que la motiva.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 29 de enero de 1952.—Por delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia. _

ORDEN de 29 de enero de 1952 por la qus se promueve a Jefe de Negociado de primera clase del Cuerpo Adm inistrativo de los Tribunales a don Evelio R o dríguez Solano.
limo. Sr.: De conformidad con lopreceptuado en los artículos 20 y 21 del Reglamento orgánico de 12 de noviembre de 1948,Este Ministerio acuerda promover, en corrido reglamentaria de escalas, a la plaza de Jefe de Negociado de primera clase del Cuerpo Administrativo de los Tribunales, dotada con el haber anual de 13.440 pesetas, vacante por promoción de don Francisco Pena Navarro, a don Evelio Rodríeuez Solano. Jefe de Negociado de segunda clase del citado Cuerpo, con destino en la Secretaría de Gobierno de la Audiencia Territorial de Sevilla, que ocupa el primer lugar entre los de su categoría Esta promoción se entenderá realizada a todos sus efectos en el día 18 de los corrientes, fecha en que ce produjo la vacante que la motiva.Lo digo a V. I. para su conocimiento 

V efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 29 de enero de 1952.—Por delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de enero de 1952 por la que se promueve a Jefe de Neqociado de segunda clase del Cuerpo Administrativo de los Tribunales a don Antonio Oarcés Ruiz.
limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en los artículos 20 y 21 del Reglamento orgánico de 12 de noviembre de 1948,Este Ministerio acuerda promover, en corrida reglamentaria de escalas, a la plaza de Jefe de Negociado de segunda cióse del Cuerno Administrativo de los Tribunales, dotada con el haber anual de 11 760 pesetas, vacante por promoción de don Evelio Rodríguez Solano, a don Antonio Garcés Ruiz Jefe de Negociado de tercera clase del citado Cuerpo que ocum el primer lugar entre los de su categoría destinado en la Inspección Central de Tribunales.Esta promoción se entenderá realizada a todos m s  efectos en el dia 18 de
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los corrientes, fecha en que se produjo la 
vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de enero de 1952 por la 
que se promueve a Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Administra
tivo de los Tribunales a doña Magda
lena Giménez Escribano.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en los artículos 20 y 21 del Re
glamento orgánico de 12 dé noviembre 
de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales dotada con el haber anual 
de 10.080 pesetas, vacante por promoción 
de don Antonio Garcés Ruiz, a doña 
Magdalena Giménez Escribano, Oficial 
primero del citado Cuerpo, que ocupa el 
primer lugar entre los de su categoría, 
y presta sus servicios en la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Burgos Esta promoción se entenderá rea
lizada a todos los efectos en el día 18 

. de los corrientes, fecha en que se pro- 
duio la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de enero de 1952 por la 
que se promueve a Auxiliar de primera 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales a doña María Anarbella Bo
rrego Hernández.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en los artículos 20 y 2i del Ré- 
glamento orgánico de 12 de noviembre 
de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrido reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Auxiliar de primera clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales, 
dotada con el haber anual de 8.400 pe
setas, vacante por promoción de doña 
Paz Isesa Adaro. a doña María Anarbe
lla Borrego Hernández, Auxiliar de se
gunda clase del citado Cuerpo, con des
tino en la Secretaría de la Audiencia 
Provincial de Zamora, que ocupa el pri
mer lugar entre los de su categoría. Es
ta promoción se entenderá realizada, a 
todos los efectos, en el día 19 de los co
rrientes, fecha en qu° se produjo la va
cante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 31 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de enero de 1952 por la 
que se declara en situación de 
excedencia voluntaria a don Francisco Luis So
lar Vigo, Auxiliar de tercera del Cuer
po de Auxiliares de la Administración 
de Justicia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Luis Solar Vigo, Au
xiliar de tercera del Cuerpo de Auxilia
res de la Administración de Justicia, con

destino en el Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción de El Ferrol dei Cau
dillo y ae conformidad con lo prevenido 
en las disposiciones orgánicas videntes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3i de enéro de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de enero de 1952 por la 
que se nombra para la plaza de Auxiliar 
de tercera del Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia a don 
Mariano González Pérez.

limo, Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Auxiliar de tercera del Cuer
po de Auxiliares ae la Administración de 
Justicia, dotada con el haber anual de 
7.000 pésetas y gratificaciones fijas en 
vigor a don Mariano González Pérez, 
quien pasará a prestar sus servicios en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Navahermosa, debiendo en
tenderse este nombramiento retrotraído 
para todos los efectos, excepto los eco
nómicos el día 29 de junio de 1947.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guárde a V. I, muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de enero de 1952 por la 
que se promueve a Jete de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales a doña María 
Luisa Bérgamo Expósito.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptúe do en los artículos 20 y 21 del Re
glamento orgánico de 12 de noviembre 
de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales, dotada con el haber anual 
de 11.700 pesetas a doña Marlá Luisa 
Bérgamo Expósito, Jefe de Negociado de 
tercera clase del citado Cuerpo en situa
ción de excedencia forzosa, en cuya si
tuación continuará, que ocupa el primer 
lugar entre los de su categoría. Esta pro
moción se entenderá realizada a todos 
sus efectos en el día 19 de diciembre de 
1951, fecha en que se produjo la vacan
te que la motiva.

Lo digo a V .1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 31 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 31 de enero de 1952 por la 
que se promueve a Auxiliar de segunda  
clase a l  Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales a don Manuel R o m e r o Pe
láez, que lo es de tercera.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en los artículos 20 y 21 del Re* 
glamento orgánico de 12 de noviembre 
de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la pla
za ae Auxiliar de segunda ciase del Cuer
po Administrativo de los Tribunales, do
tada con el haber anual de 7.000 pese
tas, vacante por promoción de doña Ma
ría Anarbella Borrego Hernández, a don 
Manuel Romero Peláez, Auxiliar de ter
cera clase del citado Cuerpo, que ocupa 
el primer lugar entre los de su categoría 
y presta sus servicios en la Secretaría 
de la Audiencia Provincial de Toledo. Es
ta promoción se entenderá realizada, a 
todos los efectos, en el día 19 dé los co
rrientes, fecha en que se produjo la va
cante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1952.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 31 de enero de 1952 por la 

que se nombra Inspector general del 
Cuerpo de Inspectores Técnicos de 
Timbre del Estado a don Samuel Ruiz 
Mateo.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 28 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Inspectores Téc
nicos de Timbre del Estado, aprobado 
por Decreto de 11 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector general del referido Cuer
po a don Samuel Ruiz Mateo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1952.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

ORDEN de 25 de enero de 1952 por la 
que se conceden los beneficios preve
nidos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
una brújula taquimétrica T. B. 40” , con 
su trípode. destinada al Servicio G eo
gráfico del Ejército.
limo. Sr.: La Subsecretaría del Minis

terio del Ejército, en comunicación de fe» 
cha 19 de diciembre último, interesa fran
quicia arancelaria a la importación de una 
brújula taquimétrica T. B. 40”, con su 
trípode 188 B. destinada a la enseñanza 
en el Servicio Geográfico del Ejército.

En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la disposición segunda de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, la Direc
ción General de Industria informó favo
rablemente el proyecto de contrato con 
la Casa Germán Weber, representante dé 
«Kem y Cía., S. A.», de Aarau (Suiza), 
para la adquisición de la brújula que so 
pretende importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado: qu^ 
previa inserción de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
permita la importación por el Despacho 
Central de Aduanas, con los beneficios 
establecidos en la mencionada disposición, 
de dos cajas, números 123 y 134. con peso 
bruto de 7.050 y 5,500 kilogramos, respec
tivamente, conteniendo una brújula ta
quimétrica T B 40”, con su trípode 188 B, 
número de fabricación 4.036, procedente 
de Suiza.
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El material de que se trata se destina 
a la enseñanza en el Servicio Geográfi
co del Ejército, de donde no podrá ser 
extraído, enajenado ni dedicado a otros 
íines que los indicados, salvo si en su 
día fuesen satisfechos los correspondien
te derechos arancelarios.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1952.*—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 

que se dispone el retiro por inutilidad 
física del Policía Armado don Avelino 
Hermida González.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 55 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
65 del Reglamento para su aplicación y 
Ley de 18 de marzo de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el retiro por inutilidad física del 
Policía Armado don Avelino Hermida 
González, debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el se
ñalamiento de haber pasivo que le corres
ponda, previa propuesta reglamentaria. 

Madrid, 28 de enero de 1952.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 29 de enero de 1952 por la 

que se regula la forma de liquidar los 
atrasos que haya en las entregas del 
cupo forzoso de traviesas.
Hmo Sr.: Continúa con acentuada gra

vedad el déficit de disponibilidad de tra
viesas para la conservación de las vías en 
los ferrocarriles españoles Persisten las cir
cunstancias que aconsejaron la promul
gación de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 12 de marzo de 1943, y ello 
aconseja exigir cuidadosamente la entrega 
,de los cupos obligatorios de traviesas que 
para los diversos años forestales se han 
Ajado.

Para ello interesa que el cupo obliga
torio fijado para el actual año forestal 
1951-1952 se entregue de los respectivos 
aprovechamientos, sin permitir que nin
guno de los que tienen ésta obligación 
la eludan con grave daño para los in
tereses nacionales; pero al mismo tiem
po se hace forzoso que los que no cum
plieron esta obligación en los años fo
restales, a partir del de 1944 al 1945, sa
tisfagan sus deudas de traviesas, único 
medio de que los que voluntariamente 
cumplieron sus deberes no se vean de
fraudados y ai mismo tiempo se atenúe 
en lo posible la progresiva merma que 
se advierte en el número de traviesas 
anualmente facilitado con cargo a este 
cupo forzoso. Dadas las dificultades qué 
para poder saldar esta deuda de cupos 
antiguos se presentan, ante la importan
cia de la misma y el volumen anual de 
aprovechamientos maderables, es conve
niente escalonar esta entrega en varias 
anualidades, facilitando al mismo tiempo 
a los deudores el poder utilizar el pago 
en metálico, en sustitución de la entrega 
de traviesas. Para ello,

Este Ministerio se ha servido disponer: 
Artículo primero.—Los propietarios, con

tratistas de aprovechamientos forestales 
de montes particulares y los rematantes 
o adjudicatarios de los de montes públi
cos deberán poner a disposición de la Di

rección General de Ferrocarriles, Tranvias 
y Transportes por Carretera, en la estar ‘ 
ción de la RENPE más próxima al monte, 
y antes del día 31 de marzo de 1953, las 
traviesas procedentes del cupo forzoso del 
30 por 100 del volumen total maderable 
obtenido, en las cortas correspondientes al 
año forestal 1951-1952, fijado en la Orden 
dei Ministerio de Agricultura de 9 de ju- ¡ 
lio de 1951.

Artículo segundo.—Para la entrega fija- \ 
da en el artículo anterior, queda prohi- ‘ 
bida la sustitución por otras proceden
tes de explotaciones distintas de las de ' 
los montes que radiquen en las provin- ; 
cias de La Coruña, Lugo, Orense, Ponte- . 
vedra, Asturias, León, Santander, Zamo- ! 
ra, Salamanca, Palencia, Cáceres y Ba
dajoz.

Artículo tercero.—El Sindicato Vertical 1 
de la Madera y Corcho podrá solicitar 
de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera la 
autorización para subrogarse en la obli
gación de entrega de los cupos asigna
dos a sus asociados contrayendo ante 
aquélla, si dicha autorización es conce
dida, todas las responsabilidades, de to
do orden, que por las faltas de aquellas 
entregas pudieran derivarse.

Artículo cuarto.—Los propietarios, con
tratistas de aprovechamientos forestales 
de montes particulares y los rematan
tes o adjudicatarios de los de montes 
públicos que no hayan cumplido con la 
obligación de entrega de los cupos forzo
sos de traviesas correspondientes a las 
cortas realizadas en los años forestales 
comprendidos desde 1944-1945 hasta 1950- 
1951, ambos inclusive, de acuerdo con 
las disposiciones que señalan la reser
va obligatoria de traviesas en dichos 
años forestales, deberán poner a disposi
ción de la Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Carre- • 
tera, en la estación de RENFE más pró- * 
xima al monte, y en el imprrogable pla
zo de sesenta días, a contar desde el de 
la publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, el vein
te por ciento de su deuda total de tra
viesas por los cupos obligatorios de los 
citados años.

La entrega de dicho veinte por ciento 
en traviesas podrá ser sustituida por el 
abono en metálico al Sindicato Vertical 
de la Madera y Corcho, y dentro del 
plazo señalado para aquélla, de la can
tidad de cincuenta pesetas por cada tra
viesa correspondiente a los años foresta
les desde 1944-1945 hasta 1947-1948, am
bos inclusive, y veinticinco pesetas por 
cada traviesa correspondiente a los cu
pos de los años forestales 1948-1949 y 
1950-1951.

Con estos abonos, sea cual fuere la 
especie de las traviesas, se considerará 
entregado el veinte por ciento de las tra* 
vi ésas correspondientes a dichos cupos. 
La entrega de dicho veinte por ciento 
en traviesas o en metálico es el mínimo 
a entregar forzosamente en el plazo se
ñalado. Por encima de dicho mínimo po
drán todos los deudores efectuar, en tra
viesas o en metálico, las entregas que 
consideren conveniente para liquidar su 
débito total de los cupos referidos.

Artículo quinto.—El ochenta por ciento 
restante se saldará en la forma que dis
ponga este Ministerio y dentro de los 
improrrogables plazos siguientes:

El veinte por ciento, antes del treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.

El treinta por ciento, antes del treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos 
cincuenta v tres.

El treinta por ciento restante, entes 
del treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

Articulo sexto.—El Sindicato Vertical 
de la Madera y Corcho abrirá una cuen
ta corriente en el Banco de España a

nombre de La Dirección General de Fe- 
rroeamieb, Tranvías y Transportes por 
Carretera con el subtítulo de «Cupo for
zoso de traviesas», en la que se ingresa
rán todas las cantioades que se abonen 
como sustitución de les entregas de tra
viesas. El Sindicato comunicará a la Di
rección General les nombres y cantida
des de traviesas correspondientes a cada 
ingreso en metálico efectuado, para trans
ferir el Sindicato la obligación de la 
entrega de aquellas traviesas, quedando 
exentos de dicha obligación los deudores 
que hayan hecho los abonos respectivos.

Artículo séptimo. -Antes del 31 de di
ciembre de 1952, el Sindicato Vertical de 
la Madera y Corcho pondrá a disposi
ción de te Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera, y en los puntos que ^sta seña
le, oyendo a la RENFE, el total de las 
traviesas correspondientes a los ingresos 
en metálico por aquél recibidos.

A medida que el Sindicato haga las en
tregas, percibirá, una vez recibidas y 
aceptadas, el importe de aquéllas al pre
cio de tasa señalado para las traviesas 
en el año forestal a que corresponda cada 
entrega.

Asimismo la Dirección General dispon
drá el abono al Sindicato de cuarenta y 
cinco o veinte pesetas por cada traviesa 
entregada y aceptaos, según que corres
ponda a los cupos de años forestales 
1944-1945 al 1947-1948, ambos inclusive, 
o a los de 1948-1949 y 1950-1951, respec
tivamente.

El remanente de cinco pesetas por tra
viesa entregada quedará en concepto de 
fianza para garantizar la entrega total 
de las traviesas. Terminada que sea ésta, 
se procederá a te devolución de aquélla.

Articulo octavo—Si el Sindicato no en
tregare, en el plazo señalado en el ar
tículo anterior, la totalidad de las tra
viesas a que viene obligaao según aquél, 
perderá la fianza retenida por las entre
gas hechas y la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera se incautará del saldo de la 
cuenta corriente para satisfacer con él, 
y en la forma que este Ministerio dis
ponga, las necegidaaer desatendidas por 
el incumplimiento del Sindicato.

Artículo noveno.—Ante el incumplimien
to de lo dispuesto en los articulas pri
mero y cuarto, este Ministerio lo pondrá 
en conocimiento del de Agricultura, pro* 
pomenao te inmediata retirada del cer
tificado profesional de maderero, con los 
subsiguientes prohibiciones de presentar
se en subastas o concursos forestales y 
del ejercicio de la industria.

Independientemente se incoará el co
rrespondiente expediente administrativo 
de sanción, quedando sujeto, además, a 
tes penalidades que correspondan con 
arreglo a la Ley de 30 de septiembre 
de 1940.

Todo ello no cancela la deuda de tra
viesas, que deberá 6er saldada por pos
teriores entregas, según se ordene por 
este Ministerio.

Las referidas sanciones serán aplica
das tanto a propietarios de montes par
ticulares como a contratistas o adjudi
catarios de montes públicos y privados, 
así como a lo que se subroga en sus 
derechos, y tanto si actúan por sí como 
por persona interpuesta.

Artículo décimo.—Por la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera se adoptarán las dis
posiciones necesarias para el cumplimien
to de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1952.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera,
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 21 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueban obras en las mu
rallas de Cáceres, monumento nacio
nal, importante 58.873,30 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de conservación en las murallas de Cá
ceres, monumento nacional, formulado 
por el Arquitecto don José Manuel Gon
zález Valcárcel, importante 58.873,30 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propone 
recalzar por puntos de fábrica de ladri
llo con mortero de cimentación, previos 
los apeos y entibados necesarios de un 
lienzo y los cimientos de un trozo de mu
ralla contigua al torreón últimamente 
restaurado;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 58.873.30, de las que corresponden a 
la ejecución material 43.878 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto ..n los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden de 
éste Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944. 1.042,10 pesetas a cada 
uno de dichos conceptos; a honorarios 
de aparejador, irualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 625,26 pesetas; 
a premio de Pagaduría. 219,39 pesetas; a 
plus de cargas familiares, 2.193,90 pesfr- 
tas, y a plus de carestía de vida, 9.872,55 
pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favoraole lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 

'Patrimonio Artístico Nacional;
Considerando que tanto la naturaleza 

de la obra como la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, en su preceptivo 
Informe, aconsejan sea realizada por el 
sistema de administración, haciendo uso 
para ello de la autorización que concede 
el Decreto-lev de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en pri
mero de diciembre actual, y atie éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 13 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de Administración, debiendo librarse 
la cantidad de u8.873,30 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de fa 
Justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo sexto, concento 13. subcon- 
ceoto octavo «Conservación de Castillos», 
del presupuesto de gastos de este Depar
tamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afíos. 
Madrid, 21 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENSZ
limo Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 2 de enero de 1952 por la que 
se declara jubilado al Catedrático de la 
Escuela Central de Bellas Artes de San 
Femando don Daniel Vázquez Díaz, por 
cumplir la edad reglamentaria.

limo. Sr.: Por cumplir la edad regla
mentaria de su Jubilación el día 15 del 
corriente mes de enero,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado con la indicada fecha a don 
Daniel Vázquez Díaz, Catedrático de la 
Escuela Central de Bellas Artes de San 
Fernando, de Madrid, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchas años.
Madrid, 2 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
ORDEN de 3 de enero de 1952 por la 

que se anulan todos los Tribunales de 
oposiciones a cátedras y plazas de Pro
fesores especiales de todos los Centros 
dependientes de la Dirección General 
de Bellas Artes y se abre nuevo plazo 

 de presentación de instancias para 
las oposiciones que se citan.

limo. Sr.: anulados por el Decreto de 
29 de octubre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 31 del mismo mes) 
los nombramientos de Tribunales para 
oposiciones a cátedras y plazas de Pro
fesores especiales de los Centros depen
dientes de la Direcciói General de Be
llas Artes hechos con anterioridad a la 
publicación del Decreto de 28 de junio 
de 1951, modificando las normas del De
creto anterior vigente sobre designación 
de Tribunales para el ingreso en el Pro
fesorado en los Conservatorios del Esta
do, y con la sola excepción de aquellos 
que hubiesen dado comienzo a su actua
ción con la presentación ante ellos de 
los opositores.

Parece procedente, en virtud del obli
gado retraso en la formación de los nue
vos Tribunales, de acuerdo con las nor
mas últimamente citadas, conceder nue
vo plazo para admisión de instancias de 
nuevos aspirantes en las indicadas opo
siciones, cuya medida por analogía, de
berá también extenderse a aquellos con
cursos-oposiciones cuyas convocatorias ha
yan sido publicadas sin haber sido toda
vía nombrados los correspondientes Tri
bunales,

En su virtud, este Ministerio ha re
suelto:

Primero.--Que por hallarse comprendi
dos en lo preceptuado en el Decreto de 
29 de octubre ae 1951, queden anulados 
y sin ningún efecto, desde luego, los nom
bramientos de los Tribunales de oposi
ciones a cátedras y plazas de Profesores 
especiales de os Centro, deoendientes de 
la Dirección General de Bellas Artes que 
figuren en la relación inserta en la pre
sente Orden.

Segundo.—Que por los señores Presi
dentes de los Tribunales mencionados en 
el número anterior se remitan al Minis
terio los expedientes de las respectivas 
oposiciones que en Iít actualidad obran 
en su poder, lo cual cumplimentarán a 
la mayor brevedad.

Tercero.—Se concede un nuevo plazo 
de treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la nublicación de 
esta Orden *n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que los nuevos aspi
rantes que lo deseen puedan presentar 
instancia y locumentaciones en la for
ma legal establecida, o completarla, para 
tomar parte en todas las oposiciones com- 
nrendidas en la relación inserta en la 
presente Orden, con arreglo a lo dispues
to en los respectivos anuncios-convoca
toria, cuyas fechas de publicación se in
dican en la i elación mencionada en el 
número primero.

Cuarto.—Los opositores que figuren de
finitivamente Kdmltldos en las listas de 
dicho carácter publicadas y correspon
dientes a las onóslcloneo a oue se refie
re la presente Orden, no habrán de pre
sentar nueva documentación, por consi
derárseles definitivamente admitidos a las 
oposiciones respectivas.

Relación que se cita:
Cátedras:
Escuela Superior de Bellas Artes de Va

lencia: «Procedimientos pictóricos» (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 
de junio de 1948).

Real Conservatorio de Madrid: «Canto 
lírico y dramático» (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24 de Junio de 1951). 
«Contrapunto y Fuga» (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 27 de enero de 
1949 v 24 de octubre de 1951).

Conservatorio de Málaga: «Violín» (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
marzo de 1351).

Conservatorio de Sevilla: «Danza fol
klórica andaluza» (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10 de abril de 1951).

Profesores especiales:
Conservatorio de Córdoba: «Solfeo»

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
12 de marzo de 1951).

Conservatorio de Málaga: «Música de 
salón» i BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13 ae abril de 1948). «Canto» 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
24 de julio de 1951).

Conservatorio de Sevilla: «Estética e 
historia de la música» (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 9 de julio 
de 1951).

Conservatorio de Valencia: «Dicción y 
lectura expresiva» (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 14 d. marzo de 1948). 
«Solfeo» (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del r  de mayo de 1951).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 19 de enero de 1952 por la 
que se convoca a concurso-oposición 
una plaza de Profesor Auxiliar nume
rario de «Escultura» de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Jorge, de 
Barcelona.
limo. Sr.: Vacante una Auxiliaría nu

meraria de .¡Escultura» en la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Jorge^de 
Barcelona, por haber pasado a Catedrá
tico su titular don Inocencio Soriano Mon- 
tagut, en virtud de concurso-oposición, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar, para su provisión por concurso- 
oposición, la mencionada plaza, con su
jeción a las normas del Decreto orgáni
co de 21 de septiembre de 1942.

El concurso-oposición se celebrará en 
la Escuela de Bellas Artes de Barcelona, 
ante un Tribunal constituido por Cate
dráticos numerarios del Centro que pro
pondrá el Director del mismo, y cuyo 
nombramiento corresponderá a la Direc
ción General le Bellas Artes. .

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría de la Escuela en 
el improrrogable plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

A sus instancias deberán unir la si
guiente documentación:

Primero.—Partida de nacimiento, debi
damente legalizada si fuese expedida fue
ra de la demarcación de la Audiencia 
Territorial de Barcelona.

Segundo.—Certificado negativo de an
tecedentes penales.

Tercero.—Certificado de adhesión al 
Régimen o de depuración, en su caso.

Cuarto.—Certificado de cumDlimiento O 
exención del Servicio Social de la Mujer 
los aspirantes femeninos comprendidos en 
la edad reglamentaria.
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Los aspirantes que ejerzan cargos de
pendientes del Ministerio podrán susti
tuir estos documentos con la correspon
diente hoja le servicie certificada, en 
la que se hagan constar todos los extre
mos a que los mismos se refieren.

Quinto.—Resguardos de haber abonado 
en la Habilitación dei Departamento las 
cantidades de 50 pesetas en concepto de 
derechos de examen y tres pesetas por 
íormacíón de expediente.

Sexto.—Memoria acerca de la enseñan
za de las asignaturas objeto de la opo
sición.

Unirán tamolén a la instancia, con ca
rácter voluntario y a los efectos del con
curso, cuantos testimonios de su histo
rial artístico v  labor profesional y do
cente estimen convenientes.

Si del estudio por el Tribunal de los 
méritos alegados por los concursantes no 
procediese la adjudicación de la plaza, 
el Tribunal señalará los ejercicios de a 
oposición, sujetándose a las bases si
guientes:

Un ejercicio oral, consistente en la lec
tura y comentario de la Memoria pre
sentada.

Un ejercicio de índole artística, me
diante la realización por los aspirantes 
de una obra artística de la especialidad, 
cuvo tema señalará el Tribunal.

Un tercero y último ejercicio de carác
ter eminentemente práctico, y en el que 
los aspirantes demostrarán sus aptitudes 
para la enseñanza.

El Tribunal convocará a los aspirantes 
admitidos en el término de un mes, con
tado a partir de la fecha en que se haga 
la admisión definitiva

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios euarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 21 de enero de 1952 por la que 
se da la denominación de «Jesús Guridi» 
al Conservatorio Elemental de Música 
de Vitoria.

limo. Sr.: Vista la solicitud presentada 
por el Conservatorio de Vitoria solicitando 
tomar el nombre de Conservatorio «Jesús 
Guridi»,

Este Ministerio, teniendo en cuenta los 
méritos contraídos por el ilustre compo
sitor, accede a dicha petición, que será 
hecha pública en el homenaje que la ciu
dad de Vitoria rendirá al excelentísimo 
señor don Jesús Guridi Bidaola el día 
26 del corriente, y en su virtud acuerda 
que reciba, a partir de esta Orden, la 
denominación de Conservatorio Elemental 
de Música «Jesús Guridi».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 21 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de enero de 1952 por la que 
se nombra al excelentísimo seño r don 
Juan de Contreras y López de Ayala, 
Marqués de Lozoya, Director honorario 
de la Escuela Superior de Bellas Artes 
de San Carlos, de Valencia.

limo. Sr.: A petición del Claustro de 
Profesores de la Escuela Superior de Be- 
lias Artes de San Carlos, de Valencia, y 
como tributo rendido dé su gratitud por 
el apoyo constante a dicho Centro, así 
como por sus merecimientos generales en 
la esfera de las Bellas Artes»

Este Ministerio ha tenido a b ie n  d is - 
poner el nombramiento del excelentísimo 
señor don Juan de Cofreras y López de 
Ayala. Marqués de Lozoya, como Director 
honorario de la citada Escuela Superior 
de Bellas Aries, de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de enero de 1952 por la 
que se nombra a doña Concepción Al
das Aicart Profesora Auxiliar numera
ria de «Dicción y lectura expresiva» del 
Conservatorio Profesional de Música y 
Declamación de Valencia, en virtud de 
concurso-oposición.

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición convocado por este Minis
terio pera proveer una Auxiliaría nume
raria de «Dicción y Lectura Expresiva», 
vacante en el Conservatorio Profesional 
de Música y Declamación de Valencia.

De conformidad con el dictamen emi
tido en el mismo por el Consejo Nacio
nal de Educación,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Aprobar el expediente del concur

so-oposición convocado para la Auxiliarla 
Numeraria de «Dicción y Lectura Expre
siva» del Conservatorio Profesional de 
Música y Declamación de Valencia, acep
tando la propuesta formulada por el Tri
bunal y desestimando la reclamación in
terpuesta por el opositor señor Navarro 
Ramos; y

2.° En su consecuencia, nombrar Au
xiliar Numerario de «Dicción y Lectura 
Expresiva» del Conservatorio de Valencia 
a doña Concepción Aldás Aicart, con el 
sueldo o gratificación de 7.200 pesetas y 
demás ventajas que la Ley concede a los 
de su clase.

Lo digo a V. I. pera su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general le Bellas Artes.

ORDEN de 29 de enero de 1952 por la que 
se señalan normas para la actuación de 
los Guías, dependientes de la Dirección 
General de Turismo, en el Museo Na
cional del Prado.
limo. Sr.: A petición de la Dirección 

General de Turismo, por Qrdenes minis
teriales de 5 de Julio y 23 de octubre se 
concedió acceso gratuito a los Museos y 
Monumentos dependientes de este Minis
terio a los Guías intérpretes, sin que en 
aquellas disposiciones se pusiera limita
ción alguna ni se exigiese garantía del 
conocimiento necesario para cumplir su 
misión, lo que ha dado lugar a que en el 
Museo Nacional del Prado los elementos 
directivos del Centro hayan comprobado 
personalmente, y en ocasiones diferentes, 
que las explicaciones de los citados Guías 
en la mayoría de los casos no se ajustan 
a la realidad y casi siempre ponen de 
manifiesto una absoluta falta de compe
tencia, por lo que este Ministerio, al con
firmar las referidas disposiciones, ha re
suelto, en cuanto se refiere al citado Mu
seo, lo siguiente:

Primero. Al carnet de identidad que 
les acredite como tales Guías deberán 
acompañar un permiso adicional expe
lido por la Dirección del Museo.

Segundo. Para obtener dicho permiso, 
los Gulas habrán de someterse a un exa

men ante un Tribunal compuesto por per
sonas dependientes del Museo, que seián 
designados por el Patronato del mismo. 

Tercero. No se permitirá que ios gru
pos de visitantes sean acompañados por 
Guías que no presenten el permiso adi
cional antes citado.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

M I N I S T E R IO D E T R A B A J O
ORDEN de 24 de enero de 1952 por la 

que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la 
Compañía de Ferrocarriles de Cataluña 
contra la de 28 de marzo de 1946.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 30 de noviembre de 1951 en el 
recurso contencioso-administrativo ínter, 
puesto por la Compañía de Ferrocarriles 
de Cataluña contra Orden de la Direcció:a 
General de Previsión de 28 de marzo d*e 
1946 sobre liquidaciones de cuotas de sub
sidio familiar y sindical,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentenciu 
en sus propios términos, cuyo fallo dice k » 
siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la excep 
ción de prescripción alegada por el Minis 
terio Fiscal, debemos declarar y declara
mos: 1.° Que los Consejeros de la Compa
ñía demandante están obligados al pago' 
de las cuotas exigidas en la resolución« 
impugnada. 2.° Que están excluidas del. 
pago de las aludidas cuotas las cantida-' 
des percibidas por pagas extraordinarias;' 
y 3.° Que igualmente queda excluido lo 
referente a la vivienda de los Jefes de 
Estación; revocando la resolución de la 
Dirección General de Previsión de fecha 
28 de marzo de 1946 en cuanto lo decla
rado en esta sentencia, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Alejandro Gallo. — Manuel G. Alegre.— 
Luis Cortés —Adolfo García.—Manuel Mo. 
reno.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1952.—Por de

legación, F. Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis* 
terio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 26 de enero de 1952 por la 

que se resuelve el concurso convocado 
por la de 6 de diciembre de 1951, para 
cubrir vacantes de Ayudantes Indus
triales.

limo. Sr.: Convocado por Orden de 6 
de diciembre próximo pasado concurso de 
traslado para cubrir las vacantes de Ayu
dantes Industriales existentes en las De
legaciones de Industria que en el mismo 
se relacionan, más las resultas que se 
produzcan;

Visto el artículo 10 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ayudantes Indus
triales al servicio de este Departamento, 
de 17 de noviembre de 1931, v examina
das las instancias presentadas dentro del 
plazo señalado,
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. Este Ministerio ha tenido a bien con
ferir los siguientes destinos:

A la Delegación de Industria de Ma
drid, don Bartolomé Escribano Cálvente; 
a la de Valladolld, don Felipe Fuentes de 
la Riva; a la de León, don Rafael Na
varro Espín: a la de Tarragona, don Ig
nacio Rodríguez Moreno; a la de Mur
cia, don Manuel Cremades Fons; a la 
¿e Zamora, don Francisco Rodríguez Nú- 
ñez; a la de Soria, don Félix Lago Alon
so, y a la de Ceuta, don Angel Fernán
dez Jambrina.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1952.—P. D., Ale

jandro Suárez.
limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 18 de enero de 1952 por la 

que se establece el régimen a que  
habrán de ajustarse las prórrogas o  
novaciones de las concesiones de zonas 
algodoneras.
Ilmo. Sr.: Las orientaciones dadas al 

fomento del cultivo algodonero por >a 
Ley de 13 de agosto de 1940 y Decreto 
de 5 de noviembre del mismo año, han 
dado, en el tiempo transcurrido durante 
su aplicación, un resultado claramente fa
vorable.
■ La actual realidad, no obstante haberse 
producido circunstancia* climatológicas a 
menudo adversas, es muy diferente de a 
que existía en el momento de la iniciativa 
del sistema de colaboración del Estado 
con  la iniciativa privada, ya que la ex
tensión del cultivo a nuevas zonas, el 
empleo de variedades adecuadas, las al
ternativas en los regadíos, lucha contra 
¡plagas y otras realizaciones técnicas ya 
conseguidas, permiten asegurar una rápi
da consecución de los fines perseguidos, 
sin más que buscar coyunturas económi
cas favorables.

El haberse logrado los propósitos que 
orientaron la expresada legislación, per
mite atender a otras aspiraciones, dejan
do una mayor libertad a este cultivo, que 
se encuentra ya lo suficientemente arrai
gado para poder desarrollarse sin la mis
ma tutela a que ha estado, necesaria
mente, sometido.

Estas consideraciones, unidas a la con
veniencia de dar a los agricultores que r>e 
han dedicado al cultivo de esta planta 
textil mayores estímulos de tipo económi
co y evitar que sean realizadas inversio
nes innecesarias, aconsejan el estableci
miento de un nuevo sistema de explota
ción de las zonas algodoneras para ser 
aplicado a las mismas a medida que 
vaya venciendo el respectivo plazo de la 
concesión de cada una de ellas, o antes 
fii así lo solicitaren expresamente los con
cesionarios. De esta forma se iniciará una 
nueva etapa de este cultivo que, recogien
do en lo posible la fórmula adoptada para 
otros de desarrollo análogo, vendrá a 
satisfacer los intereses ya movilizados en 
torno a la explotación del algodonero.

En virtud de lo expuesto, este Ministe
rio, de conformidad con lo acordado por 
«1 Consejo de Ministros,

D I S P O N E :
Artículo 1.° Los concesionarios de las 

diferentes zonas algodoneras podrán, al 
vencimiento del plazo de su respectiva 
concesión, solicitar y obtener la prórroga 
de la misma, quedando sujeto el derecho 
que se les otorgue a la; condiciones que 
por el Ministerio de Agricultura se señale 
en cada caso, de acuerdo con las normas 
generales que a continuación se deter
minan.

Asimismo asistirá a dichos titulares, 
aun cuando no hubiere finalizado el plazo

de la concesión la facultad de acogerse 
al régimen que en esta Orden se estable
ce, siempre que así lo solicitaren expre
samente.

Art. 2.° A partir del comienzo de a 
campaña en que el régime.i establecido 
por la presente Orden se aplique a cada 
una de las zonas algodonera ., el cultivo 
de esta planta textil quedará en libertad, 
no teniendo la entidad concesionaria otra 
intervención en el mismo qu° su organiza
ción y fomento y cuanto se relacione con 
las manipulaciones industriales que ha
yan de efectuarse con el algodón bruto 
obtenido.

Los agricultores quedan, igualmente, en 
libertad de disponer de la parte de fibra 
que les corresponda, según lo dispuesto 
en el artículo noveno, pudiendo vender 
dicha fibra en la forma y precio que esti
men convenientes, dentro de las normas 
que fijan sobre la materia.

Art. 3.° La entidad concesionaria ejer
cerá en su zona todas las funciones de 
fomento del cultivo del algodonero que 
les sean encomendadas por el Instituto le 
Fomento de la Producción de Fibras Tex
tiles, además de las específicamente seña
ladas en esta Orden.

Asistirá, no obstante, al Ministerio le 
Agricultura la facultad de limitar, cuando 
así lo aconsejen l~s circunstancias con
currentes en el desenvolvimiento de nues
tra economía agrícola o las necesidades 
del consumo, la ubicación y cabida de los 
terrenos que en cada zona puedan dedi
carse al referido cultivo. En su consecuen
cia, la totalidad de las superficies objeto 
de contrato entre la Entidad concesiona
ria y los agricultores no podrá rebasar el 
límite que, en su caso, fijare el Ministerio 
de Agricultura. Si dicha prohibición fuese 
infringida, el Servicio del Algodón reten
drá para sí, sin derecho por parte del 
concesionario al percibo de precio ni in
demnización alguna, una caitidad de al
godón fibra, equivalente al doble de la 
que pueda obtenerse con el producido an 
dicho exceso de superficie. Será conside
rado clandestino todo cultivo de algodón 
que no hubiere sido objeto de contrato 
entre el agricultor y la empresa concesio
naria de la zona correspondiente, debien
do inexcusablemente entregarse al Insti
tuto la cosecha recogida.

Art. 4.° La Empresa concesionaria con
servará sus instalaciones industriales, que 
dedicará, en las condiciones que se deter
minan, a las manipulaciones de desmota- 
ción y desborrado del algodón y clasifica
ción de la fibra en su zona. El Estado no 
autorizará en el territorio de ésa la insta
lación de nuevas estaciones, factorías, ma
quinaria de desmotación, desborrado y 
aprovechamiento de subproductos a perso
na o entidad distinta de la concesionaria. 
Esta quedará obligada a montar los ele
mentos industriales y almacenes que sean 
necesarios para realizar las citadas mani
pulaciones, bien empleando los actuales 
existentes o instalando aquellos nuevos 
que por el Instituto de Fomento de la 
Producción de* Fibras Textiles se conside
ra n  precisos.

Sin perjuicio de los requisitos de orden 
legal que sean indispensables para cual
quier transmisión del dominio de las 
instalaciones industriales, cuando se tra
te de aquellas que pretendiera efectuar la 
entidad concesionaria, será requisito in
dispensable la previa autorización del te- 
ferido Instituto.

Las factorías propiedad de éste que, en 
su caso, estuvieren arrendadas a la en
tidad concesionaria, continuarán en .1 
mismo régimen de arrendamiento por el 
precio y condiciones que se estipulen en 
el contrato.

Art. 5.° Constituirá primordial obliga
ción de la entidad concesionaria facilitar 
a los agricultores de su zona, al precio 
que determine el Servicio del Algodón, ta 
semilla de siembra que por dichos culti
vadores les sea solicitada. El reparto de 
esta simiente se acomodará, en cuanto

a variedad y otras circunstancias, a las 
normas que dicho Servicio determine. Si 
a juicio de éste estuviesen cubiertas las 
necesidades de semilla de siembra de una 
zona, la entidad concesionaria deberá 
proveer al Servicio de la que pueda nece
sitar para otras zonas algodoneras a 
cambio de la misma cantidad de semilla 
de la destinada a otros fir.es

Asimismo facilitará la concesionaria a 
los cultivadores cuantos auxilios técnicos, 
material y suministros venía proporcio
nándoles y continuará concediéndoles *os 
oportunos préstamos en la cuantía y con
diciones que una y otros estipularen en 
los contratos celebrados al efecto.

Art. 6.° Todos los productores de algo
dón habrán de efectuar las operaciones 
de desmotado, desborrado y obtención, ie 
fibra en las instalaciones de su zona que 
actualmente existan o en las nuevas que 
en ella puedan establecerse, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo cua:to. 
A tal efecto, entregarán er las mismas 
el algodón bruto que obtengan, recibien
do de la Entidad concesionaria el corres
pondiente resguardo de los algodones en
tregados, donde constará su clasificado i, 
que se efectuará con arreglo a las normas 
dictadas por el Servicio del A.godón. Di
chos cultivadores suscribirán, al iniciarle 
la campaña, los correspondientes contra
tos con la Entidad concesionaria, ajusta
dos a las presentes normas, siendo re
quisito indispensable para su validez que 
el Servicio del Algodón los examine  ̂
apruebe.

Art. 7.° Las entregas del algodón bruto 
en las factorías desmotadoras se efectua
rán dentro de los plazos que para cada 
campaña señale el Servicio del Algodón, 
y antes de la fecha que el mismo deter
mine para el cierre de los almacenes 
receptores. La tenencia de algodón bruto 
por los agricultores, después de la citada 
fecha de cierre, será considerada ilícita.

Art. 8.° Antes del día 30 de junio de 
cada año La entidad deber. tener termi
nadas todas las operaciones de desmo
tado, desborrado y obtención y clasifica
ción de fibra, que habrá de realizar con 
arreglo a las normas que dicte el Servicio 
del Algodón.

A efectos de liquidación, se fija como 
rendimiento del algodón bruto para a 
obtención de la fibra, tanto en secano 
como en regadío, el 30 por 100

Si por la introducción de nuevas varie
dades cambiase las circunstancias de 
producción, este rendimiento podrá ser 
modificado por el Ministerio de Agri
cultura.

Art. 9.° Los agricultor tendrán dere
cho a recibir de la correspondiente enti
dad concesionaria y ésta vendrá obligada 
a entregar, libre de todo gasto por las 
operaciones de desmotado, la cantidad 
que para cada zona fijará el Ministerio 
de Agricultura al prorrogar o novaf ia 
actual concesión, comprendida entre el 35 
y el 50 per 100 de la fib que, según 
el coeficiente de rendimiento señalado >'1 
el artículo anterior, d-ba obtenerse del 
algodón bruto que cada cultivador en
tregue.

Art. 10. El Servicio del Algodón entre
gará las balas producidas en las factorías 
desmotadoras, cursando para ello las ór
denes oportunas en las que tendrá 
cuenta para las que deban recibir los 
cultivadores la calidad y orden de entrega 
de sus algodones brutos, a fin de que .a 
fibra entregada a los mismos corresponda 
a la media que pueda obtenerse con sus 
aportaciones.

En todo caso, las entregas de fibra a 
los agricultores deberán realizarse antes 
del 30 de junio de cada año, fecha en que 
se considerará terminada la campaña le  
desmotación del año agrícola anterior Los 
cultivadores vendrán obligados a retirar 
su fibra en los plazos que se determinen 
en los contratos que celebra con la em
presa concesionaria.
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Art. 11. La entidad concesionaria ven
drá también obligada a satisfacer ai 
agricultor, en el acto de i entrega por 
éste del algodón bruto, el precio que, de 
acuerdo con el unitario f i ja ^ > por el M i
nisterio de Agricultura, corresponda el por
centaje que conforme al artículo 9.° no 
deba entregársele en fibra o a la totali
dad de aquél si el cultivador renunciare 
a recibir la fibra.

Art. 12. Asimismo será ineludible obli
ga con  de la empresa c/ ncesionaria hacer 
entrega al Instituto de Fomento de ;a 
Producción de Fibras Textiles del tanto 
por ciento que para cada zona se fije  por 
el Ministerio de Agricultura al prorrogar 
o novar la concesión y que oscilará entre 
el 10 y el 45 por 100 de la ¿ibra total que 
se produzca. Si los agr;cultores, por cual
quier circunstancia, nc retirasen la fibra 
que les corresponde, ésta se repartirá en 
la misma proporción, abonando por ella el 
Instituto la Entidad el precio resultante 
de aplicar al del algodón bruto el ren
dimiento que establee-, el articulo octavo. 
El resto de la fibra que corresponda a 'a 
entidad concesionaria, que en ningún 
caso podrá ser superior al 45 por 100 ni 
inferior al 20 por 100 de la totalidad de 
aquélla, quedará de libre disposición le 
la misma para ser repartid:., en primer 
lugar, .a la hilatura ó ; la entidad y, en 
vsegundo término, entre las industrias de 
sus socios, sin que en ningún caso sea 
compensable este algodón con el cupo 
que les corresponda en los repartos que 
haga el Sindicato Nacional Textil u otro 
Organismo a quien esta misión se enco
mendare.

Art, 13. La empresa concesionaria uti
lizará libremente los subproductos obte
nidos con la desmotación del algodón, 
salvo las limitaciones que los Organismos 
competentes puedan establecer y la que 
se refiere al suministro obligatorio de la 
borra a las fábricas militares de pólvora.

Art. 14. El Instituto facilitará a la en 
tidad concesionaria, a través de la Banca 
privada, los créditos necesarios para las 
concesiones de préstamos a los agriculto
res, así como la parte que se considera 
conveniente para el pago de la cosecha 
que se adquiera de los cultivadores.

Estos créditos quedarán garantizados 
con la fibra que la entidad no haya de 
entregar a los agricultores y con los sub
productos de todo el algodón recibido, ri
giéndose por las normas que se estipulen 
en el contrato.

La liquidación de los mismos se efec
tuará, necesariamente, el 30 de Junio de 
cada año, debiendo, en esta fecha, reem
bolsar ia empresa al Instituto el saldo que 
en centra de aquélla resulte, con el inte
rés legal del dinero.

Art. 15. El Instituto de Fomento de a 
Producción de Fibras Textiles, por medio 
del Servicio del Algodón, ejercerá la ins
pección y vigilancia de los cultivos y el 
funcionamiento de las instalaciones in
dustriales de desmotado, desborrado v 
obtención de subproductos as: como cuan
to se relaciona con la clasificación -ac 
fibra para conservar la unidad y pureza 
del producto que haya de obtenerse.

Art. 16. Se esUblece con carácter espe
cial para el cultivo algodonero un régi
men similar al establecido por la legisla
ción vigente sobre reserva de productos 
alimenticios.

En aquellos terrenos de regadío de nue
vo establecimiento que reúnan las condi
ciones establecidas en 1a Orden ministe
rial, conjunta de Agricultura e Industria 
y Comercio, de 27 de enero de 1950 (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 4 ce 
febrero), para la reserva de produotos 
alimenticios, y que no ertán acogidos ya v- 
tales derechos, se podrí contratar en di
cho régimen el cultivo del algodón con 
la entidad concesionaria de la zona don
de radiquen.

La reserva de algodón para el agricul
tor se elevará en este caso al 70 por 100

de la fibra obtenida del a^odón bruto 
I que se entregue procedente de las par- 
i celas acogidas al régimen de reserva y con 
I el rendimiento establecido en el artículo 

octavo.
I El 30 por 100 restante del algodón bruio 

entregado por el agricultor srrá abonado 
a éste por las empresas concesionarias al 
precio oficialmentp establecido.

La fibra que se obtenga con este resto 
de algodón se repartirá en .'a forma ;ú- 
guiente: la mitad, o sea r! 15 por 100 del 
total, quedará de libre disposición de la 
Compañía, y la otra mitad, equivalente 
al restante 15 por 100 del total, corres
ponderá al Instituto.

La concesión de los derechos de reser
va de algodón en los terrenos aludidos 
compete al Ministerio de Agricultura, 
ejercitándose de modo efectivo por la Di
rección General de Agricultura. Este Cen
tro directivo tramitará, con intervención 
de las Jefaturas Agronómicas y del Ser
vicio del Algodón los oportunos expedien
tes, estableciendo las normas y condicio
nes a que deben ajustarse, fijando los 
plazos de duración del beneficio, califica
ción de terrenos que pueden autorizarse, 
a fo.o de cosechas y cuantas normas ->e 
precisen para el mejor cumplimiento de 
lo que en el presente ¿ rtículo se dispone.

Art. 17. Cuantos preceptos, de carác
ter general y técnico, venían rigiendo en 
el anterior periodo de concesión continua
rán en el actual, en cuanto no se opon
gan a los preceptos de esta Orden.

Art. 18. El Instituto de Fomento de ’ a 
Producción de Fibras Textiles podrá im
poner sanciones a la entidad concesiona
ria, previa la formación del oportuno 
expediente, por incumplimiento de las 
obligaciones que le incumben.

El importe de estas sanciones no podrá 
exceder del 10 por 100 del haber total 
liquido de la empresa que aparezca en el 
último balance presentado i efectos tr i
butarios, y se aplicará, en su caso, en 
proporción a la gravedad de la falta.

La apreciación de dicho Incumplimiento 
se hará por la Administración discrecio
nalmente, aplicándose las correspondien
tes sanciones por los siguientes Orga
nismos.

Hasta 10.000 pesetas, por la Dirección 
del Servicio, con apelación ante la Junta 
Centra1 del Instituto; pasando de 10.000 
pesetas, hasta 100 000, por la Junta Cen
tral, a propuesta de la Dirección del Ser
vicio y con apelación ante el señor M i
nistro. y las de cuantía superior a 100.000 
pesetas, hasta el límite del 10 por 100 pre
visto, por el señor Ministro, con apelación 
al Consejo de Ministros. Las apelaciones 
deberán interponerse dentro del plazo ue 
quince días, contados a partir de la fe
cha de haber sido notificada la sanción

El Ministerio de Agricultura podrá res
cindir la concesión, sin que tenga dere
cho a indemnización alguna la entidad 
concesionaria, si ésta, por reiterado in
cumplimiento de sus obligaciones, fuese 
sancionada por tercera vez, con multa su
perior a 100.000 pesetas.

Art. 19. El plazo de vigencia de la pró
rroga de la concesión o de la novación de 
ésta, en su caso, será de diez campañas 
agrícolas algodoneras sucesivas, a cuyo 
término podrá dicho derecho ser o no 
prorrogado o modificado de acuerdo con 
la entidad concesionaria.

Cuando las circunstancias en que se 
desenvuelva el mercado del algodón expe
rimenten fundamental variexión, el M i
nistro de Agricultura, a propuesta del Ins
tituto de Fomento de la Producción de 
Fibras Textiles, podrá revisar, a partir del 
tercer año de la prórroga o novación de 
la concesión, los porcentajes de algodón- 
fibra señalados a la empresa concesiona
ria, a los cultivadores y al referido Ins
tituto ; pero esta revisión, en ningún 
caso, podrá rebasar los limites máximos 
y mínimos que fijan los artículos noveno 
y 12 de esta Orden, El acuerdo ministerial

se adoptará oyendo a la entidad concesio
naria y será apelable jn t el Consejo da 
Ministros. Las nuevas condiciones se apli
carán a partir de la campaña algodonera 
siguiente a dicha resolución, asistiendo 
la empresa concesi: naria el derecho ía 
optar, antes del comienzo de la referida; 
campaña, entre la aceptacic; de aquéllas, 
o dar por terminada la concesión.

También podrá ser aumentado, sin re
basar el límite máximo señalado en el 
artículo 12, la parte de fibra correspon
diente a la empresa concesionaria, sin 
disminuir la del cultivador, cuando ’á 
entidad realizare obras que el Ministerio 
de Agricultura considere que constituyen 
una notable aportación al cultivo del al
godonero o que son aprovechables para la 
obtención de una mayo productividad i© 
otras tierras.

Art. 20. La escritura pública correspon-» 
diente a la prórroga o novación de la 
concesión se otorgará en forma de con
trato, siendo de cuenta de la empresa los 
gastos derivados de la formalización 1e 
dicho documento. Será requisito previa 
indispensable para la firma d-' éste qu© 
por la entidad concesionaria se preste, 
para responder del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la concesión, 
una fianza cuya cuantía, qu nunca podrá 
ser inferior a 200.000 pesetas, señalará en
cada caso el Ministerio de Agricultura 9 
que habrá de constituirse, depositando sil 
importe en metálico o en títulos de 
Deuda Pública del Estado.

Art. 21. El contrato que co otorgue ten? 
drá carácter administrativo, quedando* 
por tanto, excluida la jurisdicción ordina
ria del conocimiento df* cuantas cuestión 
nes surjan entre la Administración y lár 
entidad concesionaria.

Art. 22. Lo dispuesto en la presente 
Orden será asimismo aplicable al cultivo- 
del algodonero en Canarias, pero para 
acogerse a este régimen serán requisitos’ 
indispensables que las dos entidades ac-- 
tualmente autorizadas para dicho cultivo 
en aquellas Islas ¿-e comprometan a esta
blecer las factorías desmotadoras que tie-% 
nen solicitadas y que autorice el Instituto 
en un plazo no superior a un año y qu© 
la concesión se solicit° y otorgue de ma
nera conjunta e ínsep'rabie a esas dos 
empresas, que s<*rán consideradas como 
un solo y único titular de dicho derecho* 
respondiendo conjunta y solidariamente 
de todas las obligacione s derivadas de a 
misma.

Art. 23 Quedan derogadas todas las 
disposiciones de igual o inferior rango 
que se opongan u lo preceptuado en .a 
presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1952.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Ins
tituto de Fomento de la Producción ■!© 
Fibras Textiles.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 30 de enero de 1952 por la 

que se autoriza a « Ramón Pose e H i
jos, S. L.», para construir un deposito 
regulador de mariscos en el D istrito  
M arítim o de Corm e.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Manuel Pose 
Castiñeira, vecino de La Coruña, como 
Gerente de la entidad «Ramón Pose e 
Hijos, S. L.», solicitando autorización pa
ra construir un deporto regulador para 
la cría de mariscos en la margen izquier
da de la ría de Puenteceso, frente a la 
roe*». conocida por «Pedra Do Medio», 
ayuntamiento de Cabana y Distrito Ma
rítimo de Corme, y considerando que los 
informes emitidos por las autoridades y
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Centres administrativos correspondientes 
son todos favorables, y que por el solici
tante se ha dado cumplimiento a los re
quisitos y condiciones reglamentarios,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía y Consejo Oraenador de la 
Marina Mercante e Industries Marítimas, 
y lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado en las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se ajustarán a lo seña
lado en la Memoria y planos que se acom
pañan, autorizados en octubre de 1950, 
en La Coruña, por el Ingeniero de Ca
minos don Alfonso Pérez Pérez, y darán 
principio en el plazo de un mes, a con
tar de la fecha de notificación, tíebienao 
quedar terminadas en un plazo de seis 
meses, a partir de la fecha en que aqué
llas empiecen.

2.a La concesión se entiende hecha a 
título precario y a perpetuidad, excepto 
en el caso de abandono durante dos años 
consecutivos, sin perjuicio de tercero, y 
deja nao a salvo el derecho de propiedad.

3.a El concesionario queda obligado a 
observar cuantos preceptos determina el 
Reglamento de 11 de junio de 1930 («Ga
ceta» núm. 169), y asimismo todos aque
llos que posteriormente puaieran dictar
se y los que afecten ectualmente a esta 
industria, como igualmente a satisfacer 
los impuestos dP timbre y derechos rea
les, de conformidad con lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1952.—Por de

legación, Jesús Maria de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante e limo. Sr. Director general
de Pesca Marítima.

ORDEN de 30 de enero de 1952 por la que 
se declara de utilidad para la pesca 
marítima la obra titulada «Navegación 
para patrones de gran altura», de la que 
es autor el Teniente de Navio don José 
María Moréu Curbera.
Timos Sres.: Vista la propuesta formu

lada por la Dirección General de Pesca 
Marítima, y ae acuerdo con la misma, 

Este Ministerio ha resuelto declarar de 
«utilidad» para la pesca marítima la 
obra titulada «Navegación para patrones 
de gran altura», de la que es autor el 
Teniente de Navio don José María Mo
réu Curbera.

Lo que comunico a W . n . para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1952.—Por de

legación, Jesús María de Rotaeche.

lim o Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante e limo. Sr. Director general de 
Pesca Marítima.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se acuerda que a partir de la pu
blicación de esta Orden las nuevas pro
puestas de directores de periódicos que 
hayan de formularse, a tenor del ar
tículo 11 de la Ley de 22 de abril de 1938, 
habrán de ir acompañadas de una copia 
del contrato civil de prestación de ser
vicios.
limos. Sres.: La exclusión de los direc

tores de periódicos de la legislación labo- 1 
ral, por la importancia y relieve de su I 
función, deja a la libre determinación de 1

las partes interesadas la fijación de las 
condiciones de trabájo de aquéllos. El que 
haya de darse conocimiento oficial de ta
les condiciones puede suplir en parte las 
consecuencias de dicha exclusión. Por con
siguiente, la intervención que a este Mi
nisterio compete sobre las propuestas de 
nombramiento de directores de periódicos, 
a tenor del artículo 11 de la vigente Ley 
de Prensa de 22 de abril* de 1938, per
mite qup se complementen tales propues
tas con la copia del contrato civil a que 
haya de ajustarse la prestación de sus 
servicios para el logro de aquella fina
lidad.

Esta exigencia debe hacerse extensiva 
a los directores actualmente en el ejer
cicio de su cargo, por serles de plena apli
cación las consideraciones expuestas.

En su virtud, este Ministerio ha acor
dado:

Artículo 1° A partir de la publicación 
de esta Orden, las nuevas propuestas de 
directores de periódicos que hayan de for
mularse, a tenor del artículo 11 de la Lev 
de 22 de abril de 1938, habrán de ir acom
badas de una copia del contrato civil de 
prestación dP servicios.

Art. 2.° Análoga obligación—de presen
tación dpi contrato civil de prestación ce 
servicios—alcanza a las personas físicas 
o jurídicas propietarias de periódicos en 
cuanto a los directores de los mismos ac
tualmente en ejercicio de sus cargos.

El plazo para la presentación de estos 
contratos será, en este caso, el de seis 
mpses. a partir de la publicación de esta 
Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1952.

ARIAS SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio y Director general de Prensa.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando concurso de provisión ordi
naria de las Notarías vacantes que se 
indican, correspondientes a los turnos y 
en los grupos que se expresan:
Se hallan vacantes en el día de la fe

cha las siguientes Notarías, que, de con
formidad con lo que disponen los artícu
los 90 y 93 del vigente Reglamento del 
Notariado, de 2 de junio de 1944, han de 
proveerse, dentro de cada uno de los cin
co grupos que al efecto se establecen en 
el artículo 88 de dicho Reglamento, en 
los turnos que se expresan, fijados en di
cho artículo para las vacantes de cada 
uno de los citados grupos:

NOTARIAS D2 PRIMERA CLASE
P r im e r  G r u p o .— M adrid  

Ninguna.

S eg u n d o  G r u p o .— B arcelo n a

Tumo primero.—Antigüedad en la 
Carrera

1.—Barcelona (por jubilación forzosa de 
don Ignacio Jiménez Gil).—Distrito y Co
legio del mismo nombre.

T er cer  G r u p o .— R esta n te s

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE
Tumo primero.—Antigüedad en la 

Carrera
2.—El Ferrol del Caudillo (por defun

ción de don Rafael López de Haro y Pu-

ga).—Distrito del mismo nombre. Colegio 
¡ de La Coruña.
\ 3.—Toledo fpor traslación de don Brau

lio Velasco Carrasquedo).- - Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Madrid.
Turno segundo.—Antigüedad en la clase

4.—Jerez de la Frontera (por traslación 
de don Pedro Avila Alvarez). — Distrito 
del mismo nombre. Colegio de Sevilla.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

Turno primero.—Antigüedad en la 
Carrera

5.—Carmona (por defunción de don 
Eloy Torres Pérez) . -D istrito del mismo 
nombre. Colegio de Sevilla.

6.—Denia (por traslación de don San
tiago Morán Martínez).—Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Valencia.

Turno segundo.—Antigüedad en la clase
7.—Aguilar de la Frontera.—Distrito del 

mismo nombre. Colegio de Sevilla.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE

Turno primero.—Antigüedad 
en la carrera

8.—Caldas de Reyes (por excedencia v o 
luntaria de don Darío Rodríguez Capón). 
Distrito del mismo nombre. Colegio de La 
Coruña.

9.—Benaguacíl.—Distrito de Liria. Co
legio de ''alencia.

10.—La Bañeza.—Distrito d e l  ífiismo 
nombre. Colegio de Valladolid.

11.—Aoiz.—Distrito del mismo nombre. 
Colegio de Pamplona.

12.—Ubrique. — Distrito de Grazalema. 
Colegio de Sevilla.

13.—Santa María del Campo.—Distrito 
de Lerma. Colegio de Burgos.

14.—Fuenteguinaldo. — Distrito de Ciu
dad Rodrigo. Colegio de Valladolid.

15.—Santibáñez de Vidriales (por exce
dencia voluntaria de don José Manuel 
Herrero González-Solar).—Distrito de Be- 
navente. Colegio de Valladolid.
Turno segundo.—Antigüedad en la clase

16.—La Seca (por excedencia voluntaria 
de don Santiago María Julbe Climent).— 
Distrito de Medina del Campo. Colegio de 
Valladolid.

17.—Santa Cruz de la Palma (por tras
lación de don Federico López Martín-Ro- 
mero).—Distrito del mismo nombre. Co
legio de Las Palmas.

18.—Arjoña.—Distrito de Andújar. Co
legio de Granada.

19.— Maella.— Distrito de Caspe. Colegio 
de Zaragoza.

20.—Vélez Blanco.—Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Granada.

21.—Benavides de Orbigo.—Distrito de 
Astorga. Colegio de Valladolid.

22.—Macotera (por excedencia volunta
ria de don Manuel González Enríquez).— 
Distrito tí? Peñaranda de Bracamonte. 
Colegio de Valladolid.

Los Notarios solicitarán en una sola 
in stan cia --o  telegrama, tratándose de 
aquellos que desempeñen Notarías perte
necientes a los Colegios de Baleares y 
Las Palmas—las vacantes que pretendan, 
aunque correspondan a grupos distintos 
y a turnos diferentes; sujetándose en un 
todo, al hacerlo, a las reglas y requisitos 
establecidos en el artículo 94 del Regla
mento del Notariado, de 2 de junio de 
1944, entendiéndose por fecha de ingreso 
en Ja carrera (a que se refiere la regla 
cuarta de dicho articulo), no la del pri
mer título que obtuvieron, sitio la de la 
diligencia de posesión de la primera No
taría servida por los mismos.

Notas.—Primera. Con posterioridad al 
día 22 de diciembre de 1951, fecha de la 
convocatoria oara el concurso precedente, 
que se nublicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2.9 del mismo mes, han 
correspondido o se han destinado al turno
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tercero o de oposición, establecido y re- i 
guiado en el articulo 88 del vigente Re- ! 
glamento del Notariado, de 2 de junio 
de 1944, la Notaría de:

De primera clase

Pontevedra «por traslación de don Al
berto Campos Porratah al turno tercero 
o  de oposición, y dentro de éste, el de 
oposición entre Notarios.

Segunda. Los señores solicitantes de 
este concurso deberán presentar, además 
de la instancia anteriormente menciona
da, una copia literal de la misma, exten
dida en papel simble, fin de facilitar, 
con ello, la resolución de dicho concurso.

Madrid, 1.° de febrero de 1952.—El Di
rector general, Maximino Miyar Miyar.

R esolación en el recurso gubernativo in
terpuesto por el Procurador don Fraiv- 
cisco Gallardo Pérez, en nombre de don 
Salvador Carrillo Becerro y don José 
Sánchez del Villar y Barona, contra la 
negativa del Registrador de la Propie
dad del Mediodía, de Sevilla, a inscribir 
un expediente de dominio.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
Interpuesto por el Procurador don Fran
cisco Gallardo Pérez, en nombre de don 
Salvador Carrillo Becerro y don José 
Sánchez del Villar y Borona, contra la 
negativa del Registrador de la Propiedad 
del Mediodía, de Sevilla, a inscribir un 
expediente de dominio, pendiente en este 
Centro, en virtud de apelación del recu
rrente;

Resultando que el P r o c u r a d o r  don 
Franc seo Gallardo Pérez, en nombre de 
don Salvador Carrillo Becerro y don José 
Sánchez del Villar, ante el Juzgado de 
Primera Instancia número tres de Sevi
lla, inició expediente de dominio para la 
reanudac ón del tracto sucesivo interrum- 1 
pido en las inscripciones de dos oasas 
sitas en Sevilla; una en la calle de Ma
teos Gago, número 55, y otra en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 18; que am
bas fincas pertenecen en pleno domingo, 
por mitad y proindiviso, a los solicitantes 
por compra a den Manuel Carrillo Sán
chez del Villar, en escritura otorgada an
te el Notario de Sevilla don Francisco 
Monedero Ruiz, el 19 de julio de 1947; 
que el vendedor las había adquirido por 
compraventa verbal de las titulares, se
gún el Registro, doña María de la He- 
rrán y Sánchez del Villar, doña Concep
ción Sánchez del Villar y de la Herrán 
y doña Mearía del Carmen Sánchez del 
Villar y Arrayás; que, previos los trámi
tes legales, se declaró justificado el do
minio, por mitades indivisas, de las dos 
fincas relacionadas a favor de don Sal
vador Carrillo Becerro, casado con doña 
María del Carmen Sánchez del Villar y 
Arrayás, vecino de Sevilla, y don José 
Sánchez del Villar y Barona, casado con 
doña Concepción Sánchez del Villar y de 
Ha Herrán, vecino de Brenes, en virtud 
de auto de 19 de mayo de 1949, según 
testimonio librado el 14 de junio siguien
te: que dicho testimonio fué adicionado 
el 20 de enero de 1950, con los siguientes 
particulares del expediente: a), que doña 
Concepción Sánchez del Villar y de la 
Herrán, fué citada por medio de cédula 
que se entregó a su marido, don José 
Sánchez del Villar y Barona, quien ma
nifestó en el acto que su mujer nada te
nía que oponer a la inscripción de domi- 
n ;o solicitada; b), que doña María del 
Carmen Sánchez del Villar y Arrayás, 
asistida de su marido, don Salvador Ca
rrillo Becerra, y doña María de la Herrán 
Sánchez del Villar, fueron citadas perso
nalmente y manifestaron igualmente que 
nada tenían que oponer y estaban con

formes con la solicitud deducida, y c), 
que en virtud de providencia, de 20 de 
enero de 1950, el Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Sevilla ordenó que 
a m parte dispositiva del auto antes men- 
c onado se adicionase el siguiente párra
fo: «Y se acuerda la cancelación de to
das ltas insenpeioneo contradictorias que 
aparezcan vigentes respecto de las casas 
calle Mateos Gago, número cincuenta y 
cinco actual y calle Guzmán el Bueno, 
número dieciocho, actual»;

Resultando que presentado en el Re
gistro de la Propiedad el testimonio del 
auto con la correspondiente adición se ex
tendió la siguiente nota: «No admitida la 
inscripción del precedente documento por 
resultar del Registro inscritas las fincas 
en usufructo vitalicio por terceras partes 
indivisas a favor de doña María de la 
Herrán Sánchez del Villar, doña Concep
ción Sánchez del Villar y de la Herrán 
y doña María del Carmen Sánchez del 
Villar Arrayás, con la prohibición de ena
jenar y gravar mientras subsistan o vi
van dos de las citadas tres señoras, pues 
sólo podrá hacerse uso de tales faculta
des por quella de dichas tres señoras 
que por sobrevivir a las demás sea here
dera en pNno dominio y desde que ad
quiera éste, no tomándose anotación pre
ventiva por impedirlo la naturaleza in
subsanable de dicho defecto, sin que tam
poco se haya solicitado»;

Resultando que el mencionado Procu
rador, con la representación acreditada 
en el expediente, interpuso recurso gu
bernativo contra la nota y alegó: que de 
la certificación del Registro de la Pro
piedad, acompañada al escrito inicial, se 
desprende que no existen personas in
ciertas o desconocidas que puedan tener 
ningún derecho actual ni expectante so
bre las casas reseñadas, que están ins
critas a favor de las expresadas doña 
María de la Herrán y Sánchez del Villar, 
doña Concepción Sánchez del Villar y de . 
la Herrán y doña María del Carmen Sán- I 
chez del Villar y Arrayás, en usufructo 
vitalicio, con derecho de acrecer entre sí 
husta que sobreviva una sola, en quien 
s? consolidará el pleno dominio; que el 
Juez dictó el auto aprobatorio del expe
dente con pleno conocimiento de la for
ma y contenido de tales inscripciones: 
que todas las personas citadas personal
mente manifestaron que nada, tenían que 
oponer a la inscripción solicitada, y, las 
citadas por edictos, no formularon opo
sición; que no pueden ser obstáculo para 
la inscripción las limitaciones que resul
ten del Registro, ya que en el documen
to se ordena la previa cancelación de las 
inscripciones contradictorias; que las fa
cultades calificadoras no alcanzan a en
trar en el examen del fondo de la reso
lución judicial: que con arreglo a los ar
tículos 201 y 202 de la Ley Hipotecaria, 
272 y siguientes de su Reglamento y a 
la Resolución de 25 de mayo de 1948, *>s 
de la competencia exclusiva del Juez tra
mitar legalmente el expediente, declarar 
justificado el dominio y ordenar que se 
cancelen las inscripciones que se opon
gan a la solicitada; que la eficacia del 
expediente de dominio radica en el cum
plimiento del auto aprobatorio, qiie ha de 
acatarse siempre, y contra el cual es po
sible la incoación por quien se conside
re perjudicado del correspondiente juicio 
declarativo; que si bien el artículo 99 del 
Reglamento Hipotecario autoriza para ca
lificar los obstáculos que nazcan del Re
gistro, debe distinguirse entre los ante
riores a la resolución judicial, conocidos 
por el Juez, quien ordena la práctica de 
los asientos, a pesar de ellos, y los pos
teriores que pudieran haberse originado 
después de expedida la certificación re- 
gistral exigida, para tramitar el procedi
miento, que son los únicos que pueden 
entorpecer la inscripción; que la prohi
bición temporal de enajenar y gravar im

puesta a las titulares regístrales de las 
lincas no puede afectar a quien ha justi
ficado haberlas adquirido de tercera per
sona; que declarado judicialmente quien 
ostenta el dominio de las lincas, ha de 
concordarse el Registro con la realidad 
jurídica y por eso se deben cancelar las 
inscripciones contradictorias, y que es du
dosa la trascendencia real de la prohibi
ción de enajenar, puesto que al no existir 
derecho de ninguna clase a favor de per
sona distinta de las titulares regístrales, a 
una de las cuales ha de pasar necesaria
mente el dominio pleno, si las tres Con
juntamente efectuaron la enajenación dis. 
pusieron de cosa propia, sin perjuicio de 
los efectos meramente obligacionales que 
puedan existir entre las interesadas;

Resultando que el Registrador infor
mó: que las dos fincas objeto del expe
diente de dominio aparecen inscritas, por 
herencia de doña Felipa Sánchez del Vi
llar Lavín, en usufructo vitalicio, por 
iguales partés indivisas, con derecho de 
acrecer entre si, tvasta que sobreviva una 
sola de ellas, que adquirirá el pleno do
minio, a favor de doña María de la He
rrán Sánchez del Villar, doña Concepción 
Sánchez del Vi^ar y de la Herrán y doña 
María del Carmen Sánchez del Villar, 
sujetas a la prohibición de enajenarlas o 
gravarlas mientras vivan los herederos 
usufructuarios, pues sólo podrá hacerse 
uso de taies facultades por aquel de sus 
sobrinos, de los cuales solamente exis
ten las tres nombradas sobrinas, que por 
sobrevivir ? todos sea el heredero en ple
no dominio y desde que adquiera éste; 
que además de esta prohibición, el testa
mento de le causante, otorgado ante el 
Notario de Sevilla don Juan Ordóñez 
Delgado, el 18 de febrero de 1905, orde
na que si alguna de las personas benefi
ciadas se opusiera en cualquier forma al 
cumplimiento del mismo perderá todo lo 
que pudiere corresponderle, acreciendo su 
porción a la masa de la herencia; que 
con arreglo a los artículos 13, 26 y 18 de 
la Ley Hipotecaria y 51 y 99 de su Re
glamento, las prohibiciones de disponer 
surten efectos contra tercero y el Regis
trador ha de calificar los obstáculos que 
surjan del Registro; que mientras la pro
hibición nc sea cancelada o la condición 
testamentaria se cumpla, son nulos todos 
los actos y contrato^ de enajenación de 
las casas, ya sean otorgados por los titu
lares del usufructo o por adqu’rentes que 
no tengan en cuenta la realidad regis- 
tral; que el auto dictado en Un expe
diente de dominio no tiene fuerza legal 
para modificar el testamento de la cau
sante, y la cancelación ordenada en el 
mismo podrá referirse a la de inscrip
ciones de titulares con plena capacidad 
para contratar, pero nunca a las inscrip
ciones de titulares afectados con expresa 
prohibición de rnajenar; que no se tra
ta de reanudar un tracto sucesivo inte
rrumpido que arranca de quien en su día 
tuvo la libre disposición de sus bienes, 
sino de reanudar un tracto interrumpido 
ilegalmente por haber dispuesto de sus 
biénes unos titulares que no tenían ca
pacidad para transmitir hasta el cumpli
miento de una condición que no aparece 
cumplida, y que la doctrina del Centro 
directivo ratifica la posición del infor
mante en las Resoluciones de 11 de mar
zo, 30 de agosto y 14 de octubre de 1932, 
13 de julio de 1933, 22 de Junio de 1943, 
28 de marzo de 1944, 9 de enero y 8 de 
mayo de 1946 y 13 de JuHo de 1948;

Resultando que reclamado por el Pre
sidente de la Audiencia informe al Juez 
de Primera Instancia número 3 de Se
villa, este funcionario expuso que el pro
blema planteado en el recurso tiene dos 
aspectos: uno judicial y otro registral; 
que el primero incumbe al Juzgado y ¿e 
deriva de dos premisas, la primera con
sistente en la existencia de una escritu
ra. pública de transmisión de dominio a  
favor de quienes promovieron el expe-
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diente, y la segunda, en la ausencia de 
aposición de ios interesados, que fueron 
citados en forma legal y. del Ministerio 
fiscal; que sólo actuando de oficio hu
biera sido posible al Juez abordar el pro
blema de la capacidad para transmitir, 
que corresponde al Notario, y se hubiera 
obligado a aquél a decidir, sin petición 
de parte interesada o del M nisterio Fis
cal. la validez o nulidad de una escritura 
pública; que, por el contrario, el juzgador 
se atuvo a la presunción de validez ane
ja a la escritura pública, mientras no se 
declare lo contrario; que en lo que res
pecta al problema registral, no íué abor
dado por el informante, y si lo fué por 
el Registrador, obre no sólo dentro de 
sus atribuciones, sino en cumplimiento 
del deber de calificar la capac-dad de los 
otorgantes, la validez de los actos dispo
sitivos contenidos en las escrituras públi
cas y los obstáculos que surjan del Re
gistro, y qu' no obstante el contenido 
del auto f:nal del expediente de dominio 
el Registrador obró con arreglo a la Ley 
al denegar la inscripción solicitada;

Resultan to que el Presidente de la Au
diencia confirmó la nota calificadora por 
razones análogas a las expuestas en los 
informes elacionados y agregó que «el 
simple acto de jurisdicción voluntaria 
texped’ente de dominio) hubiera bastado 
para burlar las cláusulas del testamento 
de doña Felipa Sánchez, que previsora
mente hizo constar en el Registro, sin du
da para c.ítar la prematura enajenación 
de los inmuebles, como puede apreciar
se dél maridaje y concatenación de ac
tos jurídicos realizados sucesivamente en
tre familiares, pues se da el caso de que 
los recurrentes son maridos, de dos de las 
señoras titulares de las fincas según el 
Registro»;

Resultando que el recurrente apeló de 
la decisión presidencial; insist’ó en los 
argumentos del escrito inicial del recur
so y, a mayor abundamiento, añad-ó; que 
se ha producido una desviación en la 
cuestión planteada, pues en lugar de exa
minar la finalidad del expediente de do
minio y su fuerza cancelatoria, se ha 
puesto en discusión la eficacia de la pro
hibición de enajenar; que de los artícu
los 198, 200. 201 y 202 de la Ley Hipote
carla se desprenden los elementos de 
prueba que preceptivamente deben apor
tarse, la libertad judicial para calificar 
las pruebas, su función decisoria y la f i
nalidad esencial del- expediente, que es 
conseguir la inscripción; que el Juez no 
es un automáta. porque al calificar las 
pruebas por la crítica racional, aun cuan
do hubiera opos-ción, declara o no justi
ficados los extremos solicitados en el es
crito inicial; que consentido o confirma
do el auto es título bastante para la ins
cripción; qúe no se pueden separar el as
pecto Judicial del registral. porque la 
cuestión es una e indivisible; que las reso
luciones firmes causan estado incluso 
contra el m'smo que las ha dictado, quien 
no puede aclararlas ni modificarlas sin 
Incurrir en responsabilidad; que el ar
tículo 272 del Reglamento Hipotecario es
tablece que el propietario que careciere 
de título de dominio o que aün tenién
dolo no pudiera inscribirlo por cualquier 
causa, podrá obtener su inscripc1ón con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 201 
de la Ley; que los obstáculos del Regis
tro son removidos previamente con la 
cancelación de las inscripciones; que an
tes de la vigente Ley Hipotecaria, las pro
hibiciones de anajenar carecían de regu
lación, y tenían acceso al Registro por 
los preceptos del artículo noveno de la 
Ley de 1909 y la regla novena del ar
tículo 61 del Reglamento de 1915, como 
mención circunstanciada, para dar a co
nocer la extensión del derecho que debía 
inscribirse; que según el artículo 26 de 
la Ley vigente, las prohibiciones testa
mentarias serán inscribibles siempre que 
la legislación vigente reconózca su vali

dez; que a una mención o circunstan
cia de la inscripción no puede dársele 
más valor que a la misma inscripción 
que se cancela por orden judicial; que 
dichas prohibiciones de disponer deben 
ser miradas con recelo y restrictivamente 
y exigirse que no se-an caprichosas, que 
no tengan finalidad expresa o persona o 
causa cierta por la que se establezcan, 
según ordenaban ya el Digesto (X X X , 
frag. 114> y las Partidas (V, tít. 5, Ley 
44), e incluso las tendencias doctrinales 
y las disposiciones legales las limitan, 
condicionan o niegan efectos reales, con 
arreglo al número 3 del artículo 107 de 
la Ley Hipotecaria, artículos 78l y 785 
del Codigo Civil y Resoluciones del Cen
tro directivo de 15 de enero de 1918, 
14 de abri’ de 1921, 25 de julio de 1904, 
19 de septiembre de 1929, 4 de enero de 
1927 y 7 de julio de 1949; que la Resolu
ción de 7 de mayo de 1929, en caso se
mejante al planteado, declaró que no tie
nen fuerza ni eficacia las prohibiciones 
de disponer testamentarias, cuando los 
herederos renuncian al beneficio de acre
cer y acuerdan disponer libremente de los 
bienes heredados; que conforme al artícu
lo 661 del Código Civil, los herederos suce
den al difunto en todos sus derechos y 
obligaciones y pueden enervar la prohibi
ción cuando disponen conjuntamente de 
los bienes, al no existir perjuicio para nin
guna otra persona, y que además de so
licitar la revocación del auto presiden
cial y de la nota del Registrador, supli
caba que se expidiese testimonio literal 
dei expediente de dominio para acompa
ñarlo al recurso;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia reclamó del Juzgado número 3 
de Sevilla el testimonio literal del expe
diente, y que dicho Juzgado cumplimen
tó la orden con remisión del original del 
indicado expediente de dominio, del que 
es interesante destacar les siguientes par
ticularidades; que según el testimonio li
teral de la escritura otorgada el 19 de 
julio de 1947, ante e. Notarlo don Fran- 
c sco Monedero Ruiz, el vendedor, don 
Manuel Carrillo Sánchez del Villar, y uno 
de los compradores, don Salvador Carri
llo Becerro, eran vecinos de la misma ca
sa número 55 de la calle de Mateos Ga
go, que es una de las fincas objeto del 
expediente de dominio, y que, según los 
párrafos quinto y sexto y la súplica del 
escrito inicial del expediente, la misma 
casa número 55 de la calle de Mateos 
Gago (hoy veintisiete) es el domicilio de 
una de 1 titulares regístrales de dicha 
casa, doña María del Carmen Sánchez 
del Villar y Arrayás, esposa de don Sal
vador Carrillo Becerro;

Vistos los artículos 400 de la Ley H i
potecaria, de 16 de diciembre de 1909, y 
503 del Reglamento Hipotecario de 6 de 
abril de 1915; 13, 18, 26, 40, 198, 200, 201 
y 202 de la Ley vigente; 272 a 286 de su 
Reglamento; los Reales Decretos de 13 de 
junio y de 19 de julio de 1927; la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 21 de marzo de 
1910, y las Resoluciones de este Centro 
directivo de 30 de septiembre de 1925, 
11 de marzo y 14 de octubre de 1932, 
13 de julio de 1933 y 8 de mayo de 1946;

Considerando que el expediente de do
minio, creado por la Ley Hipotecaria de 
1869, como medio inmatriculado de fin
cas en el Registro, evolucionó desde la 
reforma de 1909, por lo dispuesto en el 
artículo 503 del Reglamento Hipotecario 
le  1915 y en el Real Decreto-ley de 13 de 
|unio de 1927, para servir de medio ade
cuado a la reanudación del tracto suce
sivo interrumpido, si sa acreditare el es
tado actual de la titularidad dominical 
Y se oyese o citase legalmente en el ex
cediente a los titulares regístrales, a cu
po efecto se le concedió cierta virtuali- 
iad cancelatoria de asientos contradicto
rios, que anteriormente le jurisprudencia 
labia denegado, pero con carácter excep
cional y restringido a la consecución de

los fines perseguidos en el citado expe
diente, sin vulnerar preceptos legales ni 
normas .obre cancelac ón de inscripcio
nes hipotecarias;

Considerando que es finalidad de tales 
expedientes habilitar de título de domi
nio inscr-bible al propietario que carecie
re de él, o que, aun teniéndolo, no pudie
re inscribirlo por cualquier causa o re
anudar el tracto sucesivo interrumpido al 
sust.tuir al titular por el solicitante, con 
la extinción de las facultades dominica
les inscritas y concordar así la realidad 
jurídica extrarregistral con el contenido 
de los asientos, que eran inexactos por 
descuido o desidia de los titulares inter
medios;

Considerando que así como en las ins
cripciones de transferencia de bienes in
muebles, el udquirente ha de soportar las 
cargas a que estén sujetos, en los expe
dientes de dominio el propietario que 
haya acreditado suficientemente su ad- 
qu sición, con arreglo a lo prescrito en 
los artículos 201 de la Ley Hipotecaria y 
272 a 284 de su Reglamento, no podrá 
eludir los gravámenes, condiciones o li
mitaciones que afecten a las fincas por
que el titular, al no oponerse a la ins
cripción solicitada, únicamente renuncia 
a los derechos que pudieran asitirle en el 
expediente, según el párrafo tercero del 
articulo 202 de dicha Ley, pero no a ven
tilar en el juicio declarativo su derecho 
ni puede menoscabar los que se hallen 
constituidos en favor de otras personas 
que serán cancelados por los medios de
terminados en el artículo 82 de dicha 
Ley y, tratándose de prescripción, con
forme a las reglas para la liberación de 
gravámenes, establecidos en los artículos 
209 y 210 de la misma Ley;

Considerando que destacan en este ex
pediente las siguientes particularidades:

1.a Las tres titulares usufructuarias vi
talicias de las fincas, con la prohibición 
temporal le  enajenar, las vendieron ver
balmente al hijo de una de ell&s, quien 
a su vez las transmitió por escritura a 
su padre y al marido de otra usufructua
ria, los cuales pretenden la inscripción 
a su favor sin la indicada prohibición.

2.* La cédula de citación a doña Con
cepción Sánchez del Villar, fué entrega
da a su marido, don José Sánchez del 
Villar, el cual, a pesar de ser interesado 
en el expediente de dominio y s’n  la pre
sencia de su esposa, manifestó «que su 
mujer nada tenía que oponer a la ins
cripción».

3.a Que las tres usufructuarias viven 
y fueron citadas, y, si bien no compare
cieron a formalizar su oposición, indirec
tamente probaron qu no se ha realizado 
el evento previsto por el testador al or
denar que las fincas no se podrían ena
jenar o gravar hasta que el último de 
los herederos usufructuaros consolidase 
el pleno dominio por fallecimiento de to
dos los demás; y

4.a El auto presidencial ha puesto de 
manifiesto la intención de los herederos 
de burlar las cláusulas testamentarias, 
mediante una confabulación familiar, y 
en suma, si prosperase la pretensión de 
los recurrentes se legitimaría un acto que 
presenta los caracteres técnicos de los 
realizados en fraude a la Ley, y, contra 
lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 
Hipotecaria, se privaría de eficacia a una 
prohibición de enajenar válidamente ins
crita sin las garantías y solemn’dades 
necesarias para tal fin,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1952.—El Di

rector general, Maximino Miyar y Miyar.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia T e 
rritorial de Sevilla.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Transcrib iend o re lación  de la declaración de haberes pasivos que por los conceptos que se citan  ha acordado esta D irecc ión  Ge-
nera l en la p rim era  quincena de octubre de 1951.

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos sign ifican : V. viudedad; H, nuérfanos; D, dote; E, esposa; P. padre, v M. madre.

Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se dom i
cilia el pago

JUBILACIONES DE TODOS LOS MINISTERIOS

Francisco Badillo L e zc a n o ..... . Cartero Urbano 7.279.99
2.80C.OO

12.133.32

i 60 por 1 0 0  ... 
40 por 100

12.133.33 
7.000,00

15.166,66
24.873.33
13.650.00
21.840.00
21.840.00

4 9
9

51
51

Madrid.
Madrid.Enrique Gallego García ............. . ídem  ........................... . 15

4Artem io Sans Blay ........................ ídem  .................................. ' 80 por 1 0 0  ... 
80 por 1 0 0  ...

6 51
51
51
51
51

51
51
50
51 
51

151
51
51
51
51
61
51

Tarragona.
Gerona.Em ilio Foriscot del R ío .............. D e''i.eante Sup O P. .... 

Cartero urbano ..... ..
19.898,06 21

2
7

Manuel Ll&nsola Nogueras .......... 8.190,00
17.472.00
17.472.00

; 60 por 1 0 0  ... 
‘ 80 por 1 0 0  ... 

80 por 1 0 0  ...

9
7

Castellón.
Valencia.
Madrid.

Elíseo colom a Serra ...................... Perito Agrícola ... .. ...... 29
2 2A lfredo Colomo M ontilla ............. Jefe Admón Contadores... 9

Clodoaldo Lusorio de la Parra 
Nlharra ..................................... Oa tero Urbano ................ 7.279.99 60 por 1 0 0  ... 

40 por 100 ... 
60 por 1 0 0  ... 
80 por 1 0 0  ... 
80 por 1 0 0  ...

¡ 2 0  por 1 0 0  ...
! 60 por 1 0 0  ... 
i 25 por 100 ...

80 por 1 0 0  ...
1 80 por 1 0 0  ... 
t 80 por 1 0 0  ... 

80 por 1 0 0  ... 
80 por 1 0 0  ... 
60 por 1 0 0  ... 
80 por 1 0 0  ...

80 por 1 0 0  ... 
60 por 1 0 0  ... 
80 por 1 0 0  ... 
60 por 1 0 0  ...

Pensión reí 
80 oor 1 0 0  ... 
60 por 1 0 0  ... 
80 por 1 0 0  ... 
80 por 1 0 0  ... 
2 5  por 1 0 0  ... 
80 por 1 0 0  ... 
80 por 1 0 0  ... 
50 por 100 ... 
30 por 100 ... 
80 por 1 0 0  ... 
40 por 100 ... 
60 por 1 0 0  ... 
30 por 1 0 0  ... 
80 por 1 0 0  ...

TERIO

12.133.00
12.133.00 

8 .0 0 0 .0 0
21.840.00 
26 541.66 
13.000.00
13.650.00
12.133.33 
26 541.66
15.166.66
29.575.00 
9.100,00

1 0  616.66
2 0 .0 2 0 .0 0
10.616.66

26.541,66 
21.840.00 
48 533.33
12.133.33 

muñera torla.

8
15
2 2
9

15
i

9
2

Madrid.
Francisco Pamies Ribas .............. Idem  ........................ .......... 4.853,33

4.800.00
17.472.00
21.233.32

Tarragona.
Barcelona.
Alicante.
Huelva.

Pedro Botinas Closa ...................... Idem ................................ •• 2
Francisco Beltrán Oleína ............
Anton io  Tellechea Cuena ...........

In¿cr\entor del Espado ... 
Jefe Sup. Admón Civil ... 
SecTetario Juzgad**

9
9

Andrés Giménez Conde ............ . 2.600.00 
8.190.00 ! 
3.033.33 i

21.233.32
12.133.32 1 
23.660.00 ¡

3 Córdoba.
Baleares
Ler
Granada.
Granada.
SevL a.

M elchor Vives Esteva .................. Cartero Urbano ............... .. 12
25
14
24
19
13
12
9
7

1
1
8
3
1

Eugenio Serrano Toral ........ ........ Idem ............................. . ••
Faustino Hermoso Frelre .............
M iguel Antelo Martín ............. pcvvero Ministerios Civiles

Ayudante de Montes ........
Capataz Forestal .........

Joaquín Valera Conti ..................
José Mesa Herrador ...................... 7.280.00

8.493.32
1 0 .0 1 0 .0 0

5 Jaén.
Jaén.
Alicante,
cuenca.

Eulogio Cañas Clvanto ................ Cefador Forestal ...... ... .. 3 51
51
51

51
61
51
61
48
A1

José Andréu Tom é ............. .......... Ayudante Mayor Ind ......... 2
Victoriano Soria García ............... Celador Forestal ...... ...... 8.493,32

21.233.32
13.104,00
38.826.66

3

8
9
9
8

11
7

Bernardo González de las Gradi
llas .............................................. . Jefe Sup. Admón. H.* ... 

Comisario de Policía .....
21
17
K

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Lugo.
Albacete.
Sevilla.
Córdoba.
Cádiz.
Burgos.
Madrid.
Madrid.
La Oornfia.
Zaragoza.
Madrid.
Jaén.
Sevilla.
Jaén.
Madrdl.

A lfonso Olivas Narro ..................
Aurellano Bragado Pérez ........... Pte. Audiencia Provincial.

Cartero Urbano ............ ...
Subdelegado Medicina .... 
Comisarlo de Policía .......

A lejandro Gutiérrez Gómez .......
José Rodríguez Peral ............. .

7.279.99
800.00

21.233.32
15.924.99
10.920.00

12 
18 
17Carmelo Panadero L u c a s .............. 26.541.66

26.541.66
13 650.00
21.840.00 
6000.00

26.541.66 
33 366.66
14 560.00
21.840.00 
13 591,66
10.616.66 
12 133,33
9.100,00

11.158.33

Cándido Corrales Fernández ....... ídem  ................ .................. . 16
10

q
OI
51
51
51
>0
51
51
51
51
51
51
51

Rafael García García .................. cartero  Urbano ............. 9
3

11
8
8
0
7
6
2

Em ilio A lejalde Bosch ............. Torrero Faros ...................
Secutarlo  Juzgagdo Paz... 
Jefe Superior Admón. H.» 
Pte. Sección ing. Montes. 
Funcionario Educ. N a l.... 
In terven tor Ferrocarriles.

17.472.00 
1.600 0 0

I
Calixto Manjón H idalgo ............. . 1

2 2
24
14

2

Em ilio Drake R ed o n d o .................. 21.233.32
Flaviano García Monje y Vera ...
Antonio Sánchez Golpe ..............
Julio Fuentes Olsneros ................

26 693.32
7.280.00
6.552.00

Gervasio Moreda Rodríguez .......
Francisco Jiménez Bermejo

Capataz Forestal ..............
Idem ........................... ........

10.873.32
4.246.66

2 0
17
12
26

6

Antonio Muñoz López ................... Cartero Urbano ............... 7.279.98 2
Antonio Medina Garrido ............... Capataz Forestal .............. 2.730.00 3

4
60
61José Morales Correa ..................... Subalterno Patrim onio ...

JUBILACI

8.626.66

ONES MAGIS

María Ugalde Soloeta ............ Maestra Nacional .............. 12.168.00 80 por 1 0 0  ... 
80 por 1 0 0  ... 
80 por 1 0 0  ... 
80 por i 0 0  ... 
60 por HX) ...

15 210.00 3 4 51
51
51
50
51 
51

Vizcaya
Zamora.
Madrid.
Zamora.
Cuenca.
Navarra.

Luisa Angelón Ramos .............. Idem  .............. ............ . 12.188.00 15 210.00 29
28
21
14
b

7
Josefa Pares Santacruz ............... Idem  ............................ 14.872.00

12.168.00 
9.126,00

18.590.00
15.210.00
15.210.00 
15 210.00

8
9
9
0

Elvira Pérez Torres ......................
G il Eleuterio Anguix Beleña ..... .

Idem  ....................................
Maestro ............... ............. .

Conrado Moreno Beltrán .............. Idem  .................................... 12.168.00 80 por 1 0 0  ...
José Barril Guardia ...................... Idem  .................................... 13.520.00 80 por 1 0 0  ... 16.900.00 2 0 9 51 Lérida.
Esperanza Beade Navelra ........... Maestra ............... ................. 12.108.00 

9 126 00
80 por 1 0 0  ... 
60 ñor 1 0 0  ...

15 2 1 0 .0 0 14 5 61
61

Málaga.
córdoba.Francisco Sánchez Caracuel ...... Maestro .............................. 15.210.00 4 8

PENSIONES CIVILES

Eerta Chorba Cabedo (V .) ........
Ana María Cayuela Lorente (V .)... 
Valentina Martínez González (V). 
Julia Torres y Cano de Santaya-

na (H .) .........................................
Dolores Vera Mérida (V ) ...........
Turrión  García (H .) ................

Aux. M inisterio Trabajo...
Secretarlo Justicia ............
Jefe Educación Nacional.

Subdirector Telégrafos ...
Correos ................................
Cartero Urbano ................

1.500.00
1.500.00
4.550.00

1.333.33
2 .0 0 0 .0 0
1.660.66

Mínim a .......
15 por 1 0 0  ... 
4.» p a r t e .......

Trans: 
Por sueldo | 

Trans:

8.400.00
1 0 .0 0 0 .0 0
18.200.00

misión
7,000.00

misión

2T
8

2
28
18

1 0
3
6

1
2
2

cO
49
51

51
60
51

Barcelona.
Madrid.
Valladolid.

Madrid.
Sevilla.
Salamanca.

Manuela Téllez Jiménez (V .) ... 
Ilum inada Sánchez González (V .) 
Manuela Navarro Deletre (V .) ... 
Catalina López Ráetz (V.) ...........

Idem  ...................................
Aux investigación y V . » .. 
Jefe de Obras Públicas... 
Jefe de Telecomunicación.
Oficial de Prisiones .........
Jefe de Correos ..................
Idem  ....................... ...........

1.500.00 
1.166,66 
3.000.00
2.730.00

M ínima .........
8 .a p a r t e .......
4.a parte ......
15 por 100 ... 1

, 6.000.00 
3.500.00 

12.000.00 
1 18.200,00

29
23
2 1
26

7
2
1

/8
' 0
5
3

50
51 
51 
51

Sevilla.
Gerona.
Barcelona.
Madrid.

Dom inica Alepuz Salvador (H .)... 
Asunción Chacón Sánchez (V .)... 
Aurora del Olmo Díaz (V .) ......

833.33
5.460.00
1.200.00

Trans:
4.a p a r te .......
15 por 100 ...

misión
21.840.00
8.400.00

23 
4 

- 1

60
61
51

Barcelona.
Sevilla.
Valencia.

M.ft Concepción Huerta Porres (H .) 
I.uciana Carranza Sotoca (V .) ... 
Ramona O rti P ltarch íP  ) ...........

Comisarlo de Policía .........
Catedrático de Dibujo ... 
Paisano ...............................

2.600,00
2.500.00
3.600.00

4.a parte .......
4.a p a r t e ......

Extraoi

10.000.00 
10 000.00 

•diñarla

29
11
28

1
1
3

51
51
47

Madrid.
Murcia.
Castellón.
Valencia.
ciudad Real.
Madrid.
Murcia.
Barcelona,
Madrid.
Madrid.

Dolores Santaolaria G inez (V .)... 
M arcelina Ortega Fernández (V .)
M aría López Alvarez (V .) ...........
Anastasia Sánchez del Toro (V .).
Carmen Peyra Zorrilla (H .) .......
Carmen Campo Rom o (V .) .......
M artín  Galán (H  ) ......................

Inspector de V igilancia... 
Suboficial de Seguridad ..
Ingeniero de Caminos .....
Gu?rdla de Seguridad ... 
Ingeniero de cam inos .... 
Portero de Ministerios ... 
Comisario ..................... .

2 125.00
1.500.00
4.000.00 
1.083.33
2.000.00
2.275.00 
4 250.00

4.a p a r te .......
3.a parte ......
4.a p a r te .......
3.a parte ......

Transí
4 .a p a r te .......
4.a p a r te .......

8500.00
4.500.00 

16.000.00
3 250.00

misión
9 100.00 

17.000 00

7
26
12
7

30
6

22

5
7
8  
4
4
5 

12

51
60
60
51
45
51
49

M aría Ferrer López ( V )  ............. . Cartero .............................. 2.000.00 Por sueldo... 7.260.00 18 10 50 Barcelona.
Josefa Aguilar Sánchez (V .) .......
Adelina Ay tes Boizaireu (V .) .....
Rosarlo Fernández Leal fV .) ......

Operario de Telégrafos ...
Médico Forense ................
Cartero Urbano

1.500.00
1.800.00 
3033.33

3 .a parte .......
15 por 100 ...
4.a parte ......

4.500.00 
12.000 00 
J 2  133 33

1
14
4

2
7
6

51
51
51

Córdoba.
Lérida.
Sevilla

Consuelo Becerra Resa <V.) ....... Idem  ...................... :............ 2.000,00 Por sueldo... 7.200,00 24 7 61 Sevilla.
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Nombres y apellidos de los 

interesados Empleo del causante Haber  pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

Concepción Cruz Rosado (V.) ...
inocencia Gallego Urruela (H )... 
M aria Pilar Diez dei C o r r al y

Sáez de Santa (H.) ....................
María del Carmen Pujol (V.) ...
M argarita Vidal Serra (V.) .......
Vicenta Navarro Paláu (V.) .......
Maria Dot Massie (V.) ....................
Encarnación Gam azo Portugal. V. 
Eloísa Alvarez y Fernández (V >. 
Sagrarlo González Magán (V.)...
María Justo Gago (V.) ................
Josefa Cendón Montes (V.) ........
Patrocinio D om ínguez G arcía (H i 
María Palom a Arnet Casteliví (H.) 
Filom ena D aplaza Rivera (Y.) ... 
Segunda Alo as j  González iV .)... 
M iguela González-Roroár Bolaños

(Viuda» ...........................................
Vázquez Bordas (H.' ....................

Portero ...................................
Jefe de Hacienda ................

ingeniero ..............................
Cartero ..................................
Portero Meyor ......................
Car te 0 U roano ..............  ...
Jefe de Aduana» ................
Jefe Telecom unicicibnes..
Portero ...................................
Jeíe M inisterios A. E........
Jefe da Aduanas ................
Jefe de Prifione» ................
Jefe de H acienda ................
Profesora Estudios Mer. .. 
Profesor Normal Maestros. 
C apataz Forestal ................

Subalterno de correos ...

1.125.00
3.000.00
4 000,002.500.003412.50 3.791,565.005.004.550.003.412.504.750.006.460.004.660.002.500.001.600.004.100.00 1.166,66
2.000.004.250.00

M ita d .............4.* p a r t e ....... 1
Transí

4.a p a r te .......4.a p a r t e .......4.a p a r t e .......4.a p a r t e .......4.a p a r t e .......4.a p a r t e .......4.a p a r t e .......4.a p a r t e .......4.a p a r t e .......4.a p a r t e .......
Trans3.» p a r t e .......4.a parte3.a parte .....

Por sueldo ...4.a p a r te ........

| 2.250,00 1 9.000,00 
misión

16.000,00
ÍQOCO.CO13.650.00 15.166.6620.020.00 18.200.0013.660.0019.000.0021.840.00 18.20000

misión 4.500.0016.400.003.500.00
7.20.0017.000.00

23 12 50
13 3 50
7 9 4812 a 5128 4 518 6 51 30 5 51 10 6 5129 1 51 4 8 5127 8 5121 7 51 4 2 5122 5 6114 2 51 3 3 51

28 12 50 22 12 49

Sevilla.
Sevilla.

Jaén.
Barcelona.
Huesca.
Valencia.
Barcelona*
Ceuta.
Vizcaya.
Madrid.
Madrid.
Pontevedra*
Cuenca.
Barcelona.
Toledo.
León.

Ciudad Real. 
Madrid.

PENSIONES M AGISTERIO
Constanza, Marcela. Amalla y Jo

sefa Esca»nllla Capel.a iH i ... 
V ictoria Aparicio Alonso (H.) ...
Dolores Vila Cuenca (V.) ...........
Isabel Cortijo Linares (V ) ........
Aurelia Lázaro Revllla (V.) .......
Sofía de las íieras G onzález (V.)
Piedad Maestro García (V.) .......
Asunción Gii Guerrero (V I 
Crescencia Hernández de Dios (V.)
Julio Fernández G arcía (V.) .....
M aría Díaz Barrón (V.) ................
Eduardo Pérez A ja (H.) ................
M aría del carm en  Muela Muela

(Huérfano» ...... ............................
M aría M artínez Alonso (H.) .......
Jacinta y Rosalía Cilleros Bueno

(Huérfanas) ................................
Inés c lavo  Rey (V.» ........................
Tuana Ques Torréns (H) ................
M icaela y casim ira. Antonia Gon

zalo, Gonzalo (H.) .....................
M aravillas Abellán Aglus (V.) ...

Maestro ...............................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ...... ............................... .
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem  ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................

Idem .............. .........................
Idem ........................................

Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................

Idem ........................................
Idem ........................................

1.333,33833,333.802.502.000.003.000.00 3 802,50
. \ 1.600.003.600.003.300.002.100.005.070.00 750,00

1.666.662.000.00
2.000.001.666.662.000.00
2.000,001.500.00

Trans
Tranj4.a parte .......

Máxima ........4.a parte .......4.a parte .......
Tem. m ínim a4.a parte .......4.a parte .......4.a parte ......4.a p a r t e .......1/2 ..................

3.a p a r t e .......
M á x im a ........

3 .» p a r t e .......3.« parte .......
M á x im a ........

1 3.a p a r t e .......1 T em p o ra l.....

!
m isión
m isión15.210.007.200.00 12.000.0015.210.008.400.0014.400.0018.200.008.400.00 20.280,001.500.00

5 000.00 7 000.00
6.000.005.000.007.000.03
6.000.00 9.600.00

27 4 5123 6 5128 6 51 6 12 50 3 9 513 4 51 1 2 5115 10 5019 3 51 6 8 5124 1 51 23 11 50
8 4 514 8 51
8 5 5120 12 4621 4 51

19 3 51 1 11 50

Cuenca.
Madrid.
Valencia.

1 Santander. 
Burgos.
Avila.
Burgos.

• M urcia. 
Zamora. 
Santander. 
M urcia.

1 Santander.

G ranada.
Pontevedra.

Cáceres.
; Valladolid. 

Baleares.

G uadalajara. 
1 M urcia.

M E S A D A S

Celestina Andrés García (VA ... 
M.* Teresa Fernández de Simón

(Viuda) ...........................................
Felisa de Diego Sanz (V ) ............
Dolores c ^ a jú s  Lobera (V ) .......
Ana Ju*n Achoa (V.) ....................
M aria Garrote de Pedro (V )  .... 
M artina Berguio M artínez (V .)...

Cartero ...................................

C apataz de c a r r e te r a s .......
Agente m ontado Correos... 
Agente m ontado Correos.., 
Aux. Telecom unicaciones ..
Peón Cam inero ..................
Portero ...................................

1.153.25
2.174,75 1.819.98 1.916,65 3 791.65 1.977.00 3.159,70

6 mesadas ...

5 mesadas ... 3 mesadas ... 5 mesadas ... 5 mesadas ... 5 mesadas ... 5 mesadas ...

2.767.90
5.219.507.280.004.600.00 9 100.004.745.00 7.583.33

4 10 51
5 10 516 10 51 8 10 6111 10 51 11 10 51 4 4 51

Zaragoza.

Ciudad Real.
G uadalajara.
Huesca.
Alicante.
Zamora.

. Madrid*

RETIRADOS DE ALMADEN
Nicasio Florido Ram írez . . . 77. . . . . . . | Obrero de Alm adén ........... i 900,00 I 2,50 1 I 16 9 51J  c iu d ad  Real.

R E S U M E N Pesetas

Im portan las Jubilaciones ............................... ......................
—  las Jubilaciones de M agisterio ........................
—- las Pensiones C iviles .................................. .......
—  las Pensiones de M agisterio .............................
—  las Mesadas ..............................................................
—  los Retifados de Alm adén ..................................

T otal ...........................

490.120,77107.484,00125.739,9643.924.9815.992.98 900,00
784.162,69

Madrid, 10 de noviem bre de 1951— Ei D irector general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de «Saneamiento de Castellnóu de Seana (Lérida)».
Hasta las trece horas del día 25 de febrero de 1952 se admitirán en la Sección de Obras Hidráulicas de la Dirección General de Obras Hidráulicas y en la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante las horas de oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 509.261.26 pesetas.La fianza provisional, a 10.190 pesetas.La subasta se verificará en la citada Dirección General de Obras Hidráulicas el día 1 de marzo de 1952, a las once horas.No se admitirán proposiciones depositadas en Correos.El proyecto y pliego de condiciones, así como el modelo de proposición y las disposiciones para la presentación de proposiciones y la celebración de la subasta estarán de manifiesto, durante el mismo plazo, en dicha Sección de Obras Hidráulicas y en la Confederación Hidrográfica del Ebro.  ,Madrid, 29 de enero de 1952.—-El Director general, Francisco García de Sola.219—*A. C.

Anunciando subasta de las obras de «Sa
neamiento de Segorbe (Castellón)».
Hasta las trece horas del día 25 de febrero de 1952 se admitirán en la Sección de Obras Hidráulicas de la Dirección General de Obras Hidráulicas y en la Confederación Hidrográfica del Júcar, durante las horas de oficina, proposiciones para esta subasta.
El presupuesto de contrata asciende a 3.574.865,47 pesetas.
La fianza provisional, a 58.625 pesetas.
La subasta se verificará en la citada Dirección General de Obras Hidráulicas el día 1 de marzo de 1952, a las once horas.
No se admitirán proposiciones deposita, das en Correos.
El proyecto y pliego de condiciones, así como el modelo de proposición y las disposiciones para la presentación de proposiciones y la celebración de la subasta, estarán de manifiesto, durante el mismo plazo, en dicha Sección de Obras Hidráulicas y en la Confederación Hidrográfica del Júcar.
Madrid. 29 de enero de 1952.—El Director general, Francisco García de Sola,
218—A. C.
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Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente a la «Com
pañía de Construcciones Hidráulicas y 
Civiles, S. A.», la ejecución de las obras 
de «Prolongación del muelle del puer
to de Puerto de Cabras».

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 17 de ene
ro de 1952,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente h ejecución de las obras 
de. «Prolongación del muelle del puerto 
de Puerto de Cabras», en la provincia de 
Las Palmas, al mejor postor, «Compañía 
de Construcciones Hidráulicas y Civiles, 
Sociedad Anónima», en la cantidad de 
diez millones ochocientas noventa y cin
co mil pesetas (10.895.000,00), que en su 
relación con el presupuesto de contrata 
aprobado de cnce millones doscientas 
cuarenta y cuatro mil trescientas siete 
pesetas (11.244.307,00) representa una baja 
de trescientas cuarenta y nueve mil tres
cientas siete pesetas (349.307,00) en be
neficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Or
den ministerial de esta fecha comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del In
geniero-Director y efectos procedentes. 

Dios guarda a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1952.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Comisión Adminis

trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado.

Adjudicando definitivamente a «Draga
dos y Construcciones, S. A.», la ejecu
ción de las obras de «Dragado en el 
interior del puerto de Puerto de Santa 
María, conforme al plan general de ha
bilitación del puerto, trozo primero».

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en *a Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 17 de ene
ro de 1952,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Dragado pn el interior del puerto de 
Puerto de T anta María, conforme al plan 
general de habilitación del puerto, tro
zo primero», en la provincir de Cádiz, al 
único postor, «Dragados y Construccio
nes, S. A.», en la cantidad de cinco mi
llones novecientas nóvente y nueve mil 
novecientas 'reinta y dos pesetas con 
cuatro céntimos (5.999.932,04). que en su 
relación con el presupuesto de contrata 
anrobado de <inco millones novecientas 
noventa y nueve mil novecientas treinta 
y dos pesetas con cuatro céntimos no re
presenta baja alguna en beneficio del 
Estado.

Lo aue en cumplimiento de la Or
den ministerial de esta fecha comunico 
a V S. para su conocimiento, el delfín.

' geniero-Óirector , efect os procedentes. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1952.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Comisión Adminis

trativa del puerto de Puerto de Santa 
María.

Adjudicando definitivamente a la «Socie
dad Constructora Cuesta y Cano, So
ciedad Limitada», la ejecución de las 
obras del «Dique de abrigo en el puer
to de San Antonio Abad».

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 17 de ene
ro de 1952,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Dique de abrigo en el puerto de San 
Antonio Abad», en la provincia de Ba
leares, %al mejor postor, «Sociedad Cons
tructora Cuesta y Cano. S. L.», en la can
tidad de dieciocho millones quinientas 
cincuenta y tres mil seiscientas cuaren
ta y cuatro Desetas con catorce cénti
mos (18.553.544,14), que en su relación 
con el presupuesto de contrata aproba
do de veintiún millones novecientas die
ciocho mil sesenta y siete pesetas con 
cuarenta y ocho céntimos (21 918.067,48) 
representa una baja de tres millones tres
cientas sesenta y cuatro mil cuatrocien
tas % veintitrés pesetas con treinta y cua
tro céntimos (3 364.423,34) en beneficio 
del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Or
den ministerial de esta fecha comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del In
geniero-Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 ae enero de 1952.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Comisión Adminis

trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado.

Adjudicando definitivamente a doña Ra
mona Gabarain Esnaola, viuda de Juan 
José Mancisidor, la ejecución de las 
obras de «Dragado de la dársena exte
rior del puerto de Motrico».

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el dia 17 de ene
ro de 1952,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente 1 ejecución de las obras 
de «Dragado o.e la dársena exterior del 
puerto de Motrico» en la provincia de 
Guipúzcoa, ul único postor, doña Ramo
na Gabarain Esnaola viuda de Juan José 
Mancisidor, en la cantidad de nueve mi
llones quinientas cincuenta mil trescien- 
ta ochenta r»ueve pesetas (9.550.389.00), 
que en su relación con el presupuesto de 
contrata aprobado de once millones dos
cientas treinta y cinco mil setecientas 
cincuenta y dos pesetas con diecisiete 
céntimos (11.235.752,17) representa una 
baja de un millón seiscientas ochenta y 
cinco mil trescientas sesenta y tres pe
setas con diecisiete céntimos (1.685.363,17) 
eh beneficio del Estado.

Lo que en ci mpllmiento de la Or
den ministerial de esta fecha comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del In
geniero-Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1952.—El Di

rector general, Luis M de Vidales.

Sr. Presidente d ¿a Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado.

Adjudicando definitivamente a «Draga
dos y Construcciones, S. A.», la ejecu
ción de las obras de «Escollerado en la 
rada de Cullera».

Visto el i multado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 17 de ene
ro de 1952,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente le ejecución de las obras 
de «Escollerado en la rada de Cullera», 
en la provincia de Valencia, al mejor 
postor, «Dragados y Construcciones. So
ciedad Anórimi», en la cantidad de nue
ve millones úento noventa y dos mil 
seiscientas veinticinco pesetas con nueve 
céntimos (9.192.625,09) qu3 en su rela
ción con el . resupuesto de contrata apro
bado de diez millones quinientas siete 
mil cincuenta y ocho pesetas con cinco 
céntimos (10.577.058.05), representa una 
baja de un millón trescientas catorce mil 
cuatrocientas treinta y dos pesetas con 
noventa y seis céntimos (1.314.432,96) en 
beneficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Or
den ministerial de esta fecha comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del In
geniero-Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1952.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Comisión Adminis

trativa de °uertos a cargo directo del 
Estado.

Adjudicando definitivamente a «Bernal 
Pareja, S. A.», la ejecución de las obras 
de « Terminación de las obras del puer
to de refugio para embarcaciones pes
queras en Jávea».

Visto el resultado de la licitación oe- 
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 17 de ene
ro de 1952,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente ' ejecución de las obras 
de «Terminación de las obras del puer
to de refugio 'ara embarcaciones pesque
ras en Jávea», en la provincia de Ali
cante. al único postor. «Bernal Pareja. 
Sociedad Anónima», en la cantidad de 
dieciocho millones quinientas veinte mil 
doscientas sesenta y cinco pesetas con 
noventa y cuatro céntimos (18.520.265.94), 
que en su relación con el presupuesto de 
contrata aprobado de veintiún millones 
doscientas doce mil setenta y ocho pe
setas con setenta y tres céntimos 
(21.212.078,73) ^presenta una baja de dos 
millones setecientas noventa v un mil 
ochocientas 1oce pesetas con setenta v 
nueve céntimos (2.691812,79) en benefi
cio del Estado.

Lo que en •umpllmiento de la Or
den ministerial de esta fecha comunico 
a V S para su conocimiento, el del In
geniero-Director j efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 28 de enero de 1952.—El Di

rector general. Luis M de Vidales.
Sr. Presidente de la Comisión Adminis

trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado.


